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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de agosto de 1952 por la  

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Luis F . Pancorbo  
M artinez contra Orden del M inisterio 
de Educación Nacional que le asignó 
gratificación  en concepto d e  acumula
ción de cátedra.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
:on fecha 14 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Luis F. Pancorbo Martínez con
tra Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 9 de mayo de 1951 que- le 
asignó gratificación en concepto de acu
mulación de cátedra; y 

Resultando que con fecha 9 dé mavo de 
1951 el Ministerio de Educación Nacional 
acordó abonar a don Luis F. Pancorbo 
Martínez, Profesor adjunto de la Escue
la del Magisterio masculino de Falencia, 
la cantidad da 2.944,46 pesetas en concep
to de gratificación por acumulación de 
cátedra, en virtud de lo dispuesto en la 
Lev de Presupuestos para el ejercicio de 
1950 y disposiciones concordantes y te
niendo en cuenta C1 remanente que existe 
P'(i*a estos fines en el capítulo* primero, 
artículo primero, grupo quinto, concepto 
noveno, subconcepto,s 1 y 2, de dicha Ley 
económica fundamental;

Resultando que publicada la referida 
resolución en ol «Boletín O ficia l» del De
partamento. el interesado formuló recur
so de reposición, al amparo de la Ley-de 
18 de marzo de 1944. con la súplica de 
quo líi citada remuneración por desem
peño de cátedra vacante le fuera abona
da por dozavas partes, a razón de pése
las 6.000 anuales durante el período lec
tivo dp 1949-50 y 1950-51, no cobrando la 
mencionada gratificación durante los me
ses de junio a septiembre, ambos inclusi
ve.: y que si no hubiera crédito suficiente 
para el pago de tal atención se le reco
nociera el derecho a percibir én su día, 
y mientras tanto se le incluyera en la je- 
lación publicada por la Orden recurrida, 
con derecho a percibir 3.500 pesetas por 
el periodo lectivo de 1949-50 y sin perjui
cio de completar las 6.000 pesetas en el 
mohiento en que haya crédito habilitado- 
iodo ello por haber tenido a su cargo cla
ses diarias y no alternas;

Resultando que el señor Pancorbo ale
gaba en su escrito que la Lev de Presu
puestos de 1950 le reconoce ésta gratifi
cación do 6 000 pesetas anuales y la 'Or
den ministerial de 28 de enero de 1950, 
dictada para dar cumplimiento a aquélla, 
dispone taxativamente el abono de dicha 
remuneración por la cantidad de 6 000 
pesetas; que la Orden de 22 de ebril si
guiente. que aclaró la anterior determinó 
la forma de percibirla, «por dozavas pan
tos, a razón de 6.000 anuales durante .el 
periodo lectivo—los ocho meses de curso— , 
no cobrando la citada gratificación du
rante los meses de junio a septiembre, 
ambos inclusive», y que el Decreto de 20 
de apnl de 1951 repite la disposición con
tenida en la Ley de Presupuestos s'obfe 
esta gratificación; habiendo sido infrin
gidas todas las disposiciones mencionadas 
por la Orden ministerial recurrida;

Resultando que transcurridos treinta 
días sin haber sido resuelto el recurso de 
reposición lo entendió denegado por silen
cio administrativo e interpuso el de agra
vios. reproduciendo su p'etición y alega
ciones; y que notificada, después la reso
lución recaída sobre la reposición, presén- 
™n<w « e?Ar c,on cuevas alegaciones en 
contestación a los argumentos expuestos

por el .Ministerio para denegar.la repo- 
 sición,'consistentes, en síntesis, en'que ei 
i epígrafe del presupuesto:en'que el recu- 
I rrente pretende fundar su derecho reco- 
I noce la gratificación en cuestión, pero no 

por el'importe de 6.000 pesetas, sino hásta 
ese tope, siempre que lo consienta, la 
existencia de crédito, de donde se deduce 
que la remuneración establecida es varia
ble y no fija, como supone.elr interesado; 
y ^ ü é 'Ia  cantidad que se ha abonado al 
senór Pancorbo' resulta d e ‘ restar de las 
,3.500 pesetas que le corresponden por sie
te meses lectivos y a razón de 500 pesetas 
mensuales la suma de 555,54. pesetas in
debidamente cobradas por él, ya que du
ran tp los rieses de enero y febrero de 1950 
percibió sus mensualidades sobre la base 
de 10.000 pesetas y no le  correspondían^ 
sin que, por otra parte - pueda tener re
levancia-alguna-el hecho de qiie la 'c á te 
dra acumulada tenga las clases diarias o 
alternas;

Resultando que la Subsecretaría del M i
nisterio ha propuesto que el recurso sea 
estimado, si bien restringiendo la recla
mación a la cantidad de 4.000 pesetas, 
debiendo confirmarse, la resolución en 
cuanto al reintegro por ;cobro indebido y 
desestimarse el recurso en las. restantes 
peticiones; informando que. n o . es procer 
dente ninguna reclamación por acumula- 
ciones. correspondientes al año 1951 va 
que la distribución de las cantidades de 
ese año se nrepará ahora por la Sección 
de Contabilidad y no existe,. por tanto, 
resolución alguna sobre este extremo; y 
que. la posibilidad do que fuera aceptada 
su exigencia máxima, esto es; lu de óo  ̂
brar las 6.000 pesetas previstas en el pre
supuesto. la perdió el recurrente al no im
pugnar la Orden ministerial de 22 de 
abril .de 1950; en virtud de la cuaí la gra
tificación discutida se percibirá a razón 
de 6.000. pesetas durante f l  período lec
tivo—los ocho meses dff curso— D0 co
brándola durante los meses de junio a 
septiembre, ambos inclusive; por lo que 
sólo puede aceptarse la que llama exigen
cia intermedia del .interesado, consistente 
en percibir 4.000 pesetas,, es, decir, 500 pe
setas por cada mes lectivo; com el des
cuento de . la cantidad de 555,54 .pesetas 
cobrada en exceso, lo que, en conclusión, 
implicaría el reconocimíénto de 500 pe
setas más sobre las que ya tiene por este 
concepto; .

Vistos la Ley de Administración v Con-
00 i ' • e l  de Julio l5 l l ;  la Ley de 

.d ' T mbre 1949 que aprobó los 
presupuestos para el ejercicio dé 1&50: lás 
Ordenes ministeriales1 de 2 8 d e  eneró v 
22 de abril de 1950, el Decretó de 20 de
mil 1951, la Ley de 18 de inai-zo de 
1944 y demas disposiciones aplicables;

, , P ^ id^ 'an(J0 que la cuestión que se 
plantea én el presente recurro de agra- 
\ ros consiste en determinar si la gratifi
cación por acumulación tic  cátedra du
rante el ano 1950 a que tiene derecho el
4 o (W ^ s e taa«SCñende. a <la cantic¡ad f ija  de t>.000 pesetas o si sú importe es variable
t o ^ i n  im á n en te  del crédito presupues
to, sin que, por otra parte nueda

Ia Pretensión fór- 
P°r el interesado en el mismo 

sentido con reláción al año 1951 toda vez 
que nada resuelve sobré esU 2
resolución impugnada? e exttvmo la

r f * w ^ iderando que el problema jurídico 
debatido se concreta gn la interofetáción 
del epígrafe de la L ey  de oresun»1*tÍ*

. para el ejercicio ecónóniíw d¿ 1950 nuf 
reconoce esta gratificación? el cuafesto.
s rH n .i^ n í ^  déclm*- caPítulo primet^ 
w ÍÍS ÍS . prLmer<:)' ^rupo^ quinto, concento 

t>su? conqe^ °  P^meroJ la plantilla 
de los Profesores numerarios d «Pla* v i  
cuelas del Magisterio, compuesto, l%  ^

tal, por 240 Profesores; que se consigné 
un crédito de 3 486 0Ü0 pesetas, correspori 
diendo á la última de las categorías
10.000 pesetas por cada Profesor comó 
sueldo o gratificación, y  disponiéndose a 
continuación que «con cargo a estos cré
ditos, hephas las corridas de escalas v 
mientras no se cubran en propiedad ’las 
vacantes, podrán cobrar lc>s Profesores 
numerarios y adjuntos en propiedad que 
desempeñan cátedra . en ambas Escuriaj 
la gratificación, por el concepto de acu
mulación, de 6.000 pesetas anuales, y pu„ 
diendo también nombrarse interinamente 
con igual remuneración, si fuese preciso* 
para atender las necesidades de la ense
ñanza, Profesores adjuntos y Ayudantes 
en las Escuelas del M agisterio»; de don
de se deduce que la remuneración por el 
concepto aludido se f ija  en la cuantía de
6.000 'pesetas, tanto para Profesores nu
merarios y adjuntos en propiedad como 
para los interinos que se nombren, subor- 
diñándose, en consecuencia, a esta tifra; 
el número de los Profesores interinos que 
se designen, oara los que no podrá auto
rizarse el nombramiento si no queda re- 
manente de este crédito, el cual se forma

. por la aplicación de los sueldos de las va
cantes, los cuales, verificada la correspon
diente corrida de escalas, siempre serán 

. de la última categoría, a las acumulacio
nes de Profesores o adjuntos que se haga, 
con lo que siempre quedará remanente 
para éste, ya que la gratificación sólo és- 
de 6.000 pesetas, y el sueldo de la vacante' 
de la última categoría, de 10.000 pesetas, 
y además, un 'resto  de 4.Q00 pesetas por 
cada vacante que habilitará para iioiib 
brar un número determ inado de Profeso* 
res interinos;

Considerando que la interpretación dada 
es la que más se ajusta al texto de la 
Ley, la cual claramente especifica el im
porte de la gratificación para los que,, 
como el recurrente, son Profesores adjun
tos en propiedad y dispone «igual remu
neración» para los interinos, sin que exis-. 
ta, por otra parte, base alguna en dicho 
precepto para entender que la aludida 
cifra de 6.000 pesetas es únicamente d 
lím ite máximo que puede alcanzar la gra
tificación en cuestión, toda vez que el ca
rácter rigurosamente form al de la Ley de 
Presupuestos no perm ite una extensión 
de las facultades discrecionales del Minis
terio aun cuando preferentemente se de
termina; y que a! mismo tiempo, la Or
den del M inisterio de Educación Nacional 

- de 28. de enero de 1950 dictada para eje
cución de la Ley de Presupuestos de, ese 
año dispone igualmente;, «Los  Profesores 
numerarios y 'ad jun tos en propiedad en 
las Escuelas del M agisterio que desempe
ñen cátedras en ambos Centros percibirán 
la gratificación de 6.000 pesetas„anualesj 
por el concepto de acumulación, a partir 
de 1 de enero del corriente año»; por todo 
lo cual debe concluirse que la remunera
ción discutida no tiene una cuantía varia* 
ble, sino l i ja ,  establecida en 6.000 pfr 
setas;

Considerando que. además, esta conclu* ■ 
sior* se halla aceptada implícitamente per 
el propio M inisterio cuando al informar 
ei recurso la Subsecretaría indica que lo 
que se opone fundamentalmente a la Pfe“ 
tensión dél reclamante es haber comen? 
tido la Orden m inisterial de 22 de al)rU 
de 1950, según la cual «la  gratificación 
por el concepto d¡e acumulación por 4es* 
empeño de cátedra vacante en ambas Es
cuelas está percibida por los Profesores 
numerarios y adjuntos en propiedad, es-, 
tos últimos, si se hallan encargados de 
vacantes, a razón de 6.000 pesetas anuales 
durante el período lectivo— los ocho 
de curso— , no cobrando la  citada gratín? 
caclon durante los meses de junio a
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tiembre, ambos inclusive»; pero no puede, 
admitirse en modo alguno qué una Orden 
ministerial, que, además en este caso ni 
siquiera se ha publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueda modificar 
un precepto de la Ley de Presupuestos y 
las disposiciones que lo han desarrollado; 
por lo que la mencionada Orden ministe
rial, o no puede tener efecto' alguno o 
Jia de interpretarse en el sentido de que 
la gratificación subsiste por la misma 
cuantía de 6.000 pesetas, pero se cobra re
partida durante los meses que no. son, de 
junio a septiembre, ambos inclusive, es 
decir a razón de 750 pesetas mensuales;

Considerando, por último que recono
cido el derecho del recurrente a percibir 
la gratificación por acumulación de cá
tedra por la cantidad anual de 6.000 pe
setas, debe descontarse, sin embargo, la 
suma de 555,54 pesetas cobradas per ex
ceso. procediéndose para el abono de la 
cantidad no entregada al recurrente en 
la forma prevenida en el artículo 15 de 
la Ley de Administración y Contabilidad, 
o d e ‘ la manera más conveniente, por lo 
que, én conclusión, debe estimarse el pre
sente recurso de agravios, por lo que se 
refiere, a la pretensión de. que se le aboné 
la gratificación por el importe anual de 
6.000 pesetas, desestimándose en todas 
las restantes peticiones,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar en 
parte el presente recurso' de agravios y, 
en su virtud, revocar la resolución recu-* 
rrida en cuanto que no reconoce al recu
rrente el derecho a percibir la gratifica
ción de 6.000 pesetas anuales en. concepto 
de acumulación a cátedra durante el aho 
1950; reconocer este derecho y, en conse
cuencia, acordar que por el Ministro se 
proceda, <>n la forma más conveniente, a 
abonar al recurrente la parte de dicha 
remuneración que no ha percibido, y des
estimar el recurso en todas las restantes 
peticiones.»

Lo qu.p de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
dé abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 26 de agosto de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José González Fer
nández contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministras, 
con fecha 21 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
■ por don José González Fernández, Te

niente del Tercio, retirado extraordina
rio, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo; y 

Resultando que el recurrente. Teniente 
tíel Tercio, retirado extraordinario, don 
José González Fernández, solicitó la apli
cación >de ios beneficios concedidos por el 
Decreto de 11 de julio d$ 1949, resolvien
do la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar, *n acuerdo de 
16 de octubre pasado denegar al interesa
do la mejora de pensión que solicitaba, ya 
que con arreglo a las disposiciones que 
la regulan le correspondería un haber pa
sivo mensual de 603,83 pesetas, inferior al 
que actualmente viene percibiendo como 
retirado extraordinario, con arreglo a los 
Decreto^ de 25 y 29 de abril de 1931: y 
que notificado el anterior acuerdo, en 6 de

l\oviembre siguiente, .el interesado' pidió 
su reposición* en 15 del mismo mes y año, 
por entender que. le porrespondía el re
tiró de Capitán, asi como el abono, a 
efectos de quinquenios, del tiempo servido 

‘ durante la Campaña de Liberación, sien
do desestimada la reposición por no apor
tarse nuevos hechos ni "invocarse disposi
ciones que no s> hubieran tenido en cuen
ta en lo relativo al sueldo regulador que 
reclama el recurrente y por no serle abo
nable los quinquenios perfeccionado^ an
tes de haber sido el interesado baja en 
el Ejército a petición propia, por no ha
ber consolidado entonces el tiempo mí
nimo d¿> servicios ni serle computables 
otros quinquenios que los ulteriormente 
consolidados desde ^u ascenso a Sargen
to, y que este acuerdo fué notificado al re
currente *n 20 de diciembre último, in
terponiendo finalmente el presente recur
so de agravios en 31 del mismo mes v 
año, en *1 que reproducé su anterior pre
tensión relativa a.l sueldo regulador de 
Capitán y a la acumulación de los quin- 
auenios con abono a estos efectos del 
tiempo servido durante la Campaña de 
Liberación;

Vistos el-Decreto de 11 de julio d* 1949, 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y la 
O. M. C. de Ejército dft 19 de mayo de 
1944;

Considerando que las cuestiones plan
teadas en este recurso. consisten en de
terminar si el sueldo regulador señalado 
al recurrente en virtud de. la« disposicio
nes de 1931 sobre retiros extraordinarios 
es compatible con la aplicación del De
creto de 11 de julio de 1949: si para la 
mejora de pensión establecida en este 
Decreto es abonable o no a efecios de 
quinquenios el tiempo crestado por el re
currente durante la Campaña de Libera
ción y si a estoc efectos es acumúlatele 
el tiemno de servicios efectivos prestados 
como Oficial al servicio como sargento del 
Tercio con anterioridad a su retiro en el ano 1931;
«Considerando que como riene declarado 

esta Jurisdicción, los beneficios del De
creto de 11 de julio de 1949 cuya solici
tud por *1 interesado motivó la resolución 
ímougnada en este recurso, consisten en 
extender el régimen especial de pensiones 
extraordinarias de retiro creado por la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 a deter
minadas cateeorfós de personal militar, 
al margen tanto del sistema ordinario de 
Clases Pasiva^ como cualnuier otro ré
gimen de pensiones extraordinarias esta
blecido y regulado por sus disposiciones 
esneciales. por ser incomnatibles uno* y 
otros sistemas de pensiones extraordina
rias y ser aplicables los preceptos del Es
tatuto de Clases Pasivas en cuanto no se 
halle previsto en las normas especiales 
qu*- regulan la* respectivas pensiones ex
traordinarias;

Considerando que los terminantes y 
precisos términos de la Lev de 13 de di
ciembre de 1943. y . Orden de 19 de mayo 
de 1944. al fijar preceptivamente * que ?el 
sueldo regulador que servirá de bas* a las 
pensiones extraordinarias que establecen, 
será el del empleo que ostentaban los in
teresados en la fecha' de su retiro, de don
de resulta claramente la imposibilidad, 
dentro del régimen d* pensiones extraor
dinarias determinadas por las citadas dis- 
nosieiones, de modificar el sueldo regula
dor determinado de manera tan precisa;

Considerando que en cuanto al abono 
de quinquenios establecido a los efectos 
de la mejora de pensión objeto del De
creto de 11 de juño dé 1949, las mismas 
disposiciones 'impiden abonar el tiempo 
servido por lo s . beneficiarios durante la 
Guerra de Liberación, Dor ser sólo com
putadle para fijar aquella mejora los quin
quenios acumulados hasta la fecha del 
retiro de los interesados:

Considerándó. en cambio, que a tenor 
de lo dispuesto en la Orden de 19 de 
mayo de 1944, serán conmutables los 
quinquenios acumulados, contados hasta

la fecha de- su .retiro, per lo que es pro
cedente abbnar el recurrente el tiempo 
servido como Oficial de Infantería, des
de 13 dé julio de 1918 hasta el 26 de ju
lio de 1921, en que obtuvo la separación 
del‘ servicio a petición prqpia. así como 
el servido como Sargento del Tercio des
de 1 de mayo de 1922 hasta el 28 de julio 
de 1931, en que oasó a la situación de re
tirado extraordinario, por lo cual re
sulta haber consolidado más de diez años 
de servicios abonables a efectos de quin
quenios, según la expresada disposición;
. Considerando, en cuanto a la fecha de 

aplicación de los beneficios del Decreto 
de 11 de julio de 1949, aue el acuerdo im
pugnado se atiene a lo dispuesto en el ar
tículo 2 de la Ley de 13 de diciembre de 
1943 y Orden de 19 de mayo de 1944, sin 
nerjuicio de lo dispuesto por la Ley pos
terior de 19 de diciembre de 1951 sobre 
la fecha d  ̂ aplicación de los beneficios 
concedidos por aquel Decreto,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

Ei Consejo de Ministros ha resuelto es
timar en parte el presente recurso de 
agravios y revocar el acuerdo impugnado 
en lo relativo al cálculo de quinquenios 
abonables, debiendo precederse de oficio, 
ñor el Consejo-Supremo de Justicia Mi
litar a la revisión establecida por el ar
tículo tercero, párrafo 3 de la Ley de 19 
de diciembre de 1951, en cuanto a la fe
cha de aplicación d* *los beneficios con
cedidos al amparo dél Decreto de 11 de 
julio de 1949.»
. Lo que de orden de Su Excelencia se 

Publica on el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
rotificacióñ al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en *1. numera pri
mero de la de esta pres’dencia del Go
bierno de 12 de abril, de 1945. ,

Diós guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 26 de agosto de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don. José Sánchez Mén
dez contra resolución del Ministerio del 
Ejército.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministr-cs, 
con fecha 27 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios piomovido por don José Sánchez 
Méndez, Capitán de Infantería de la Es- 
dalá Complementaria, contra resolución 
del Ministerio del Ejército que le denie
ga petición relativa a indemnización por 
traslado; y 

Resultando que don Jcsé Sánchez Mén
dez fué promovido a Capitán provisional 
pór .Orden de 24 de septiembre de 1949, 
quedando, en la situación de disponible 
forzoso en la plaza de Bilbao, siendo des
tinado en comisión en 8 de octubre de 
I949r sin derecho a dietas y sim perjui
cio del destino «que, con carácter volun
tario o forzoso, pudiera correspónderle. a 
la 62 Sección de Automóviles, destacada 

N en Pamplona. Por Orden de 20 de mayo 
de 1950 pasó a la Escala complemen
taria, y, finalmente, en 5 de mayo de 
1951 fué trasladado con carácter volun
tario a Pontevedra, Zona de Recluta
miento;

Resultando que el interesado solicitó 
del Gobernador militar de la provincia 
de-Navarra la indemnización a que creía 
tener derecho por este último traslado, 
y habiéndole sido denegada recurrió en 
alzada ante el Ministro del Ejército en 
escrito fecha 26 de junio de 1951, ale
gando lo dispuesto en el artículo terce
ro, apafrtado tercero, de la Orden circu

lar d* -15 de diciembre de 1950;
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Resultando que en 31 de iulio de 1951 i 
su petición fue denegaua por el M iniste
rio, de acuerdo con lo que preceptúa el 
articulo tfrcero, a p a rtad0 tercera, de la 
Orden de 15 de noviembre de 1950, in
terponiendo el interesado recurso de re
posición y agravies;

Resultando que aquel recurso de repo
sición fue expresam ente desestim ado * en 
18 de agosto de 1951 por no considerar
se como prim er destino, obtenido por as
censo, el que el interesado posee en la 
Zona de Reclutam iento de Pontevedra, 
sino el que desempeñó m andando la 62 
8ección de Automóviles (Pam plona);

Resultando que en 17 de octubre de 
1951 Informo sobre el asunto la Direc
ción G eneral de Servicios, que entendió 
no procedía la conces ón de los beneficios 
interesados, por los propios fundam entos 
de la resolución im pugnada;

Vistas ía Orden de 15 de noviembre 
de 1950 y la de 15 de diciembre del m is
mo año;

Considerando que la única cuestión que 
se suscita en el presente recurso de agra
vios consiste en determ inar si el tras
lado del recurrente de Pam plona a  Pon
tevedra tiene o no carácter de «primer 
destino» a efectos de la indem nización 
regulada por ia Orden de 15 de diciem
bre de 1950;

C onsiderando que, a la vista de los 
supuestos de hecho que se dan en el 
recurrente, ascendió a C apitán, y tras la 
dado a Pam plona, primero, y pasado a 
la Escala Com plem entaria y trasladado 
a Pontevedra, después, son dos, en p rin
cipio, los conceptos de la O rden de 15 
de diciembre de 1950, en que eventual
m ente pudiera encontrarse comprendido, 
ppr cuanto el ap artado  tercero de su 
artículo tercero m anifiesta que será pro
cedente la concesión de la indem nización 
por traslado cuando «haya obtenido des
tino de carácte r forzoso, entendiéndose 
por tal... el prim er destino que se ob
tenga, cualquiera que sea su carácter, 
en cada uno de los casos siguientes: 
a h  per ascenso...; c). pór pase a la Es
cala Com plem entaria...»;

Cons deraiicio que el interesado, que as
cendió a C apitán por O rden de 24 de oc
tubre de 1949, quedó en situación de dis
ponible forzoso, primero en Bilbao y des
pués en Pam plona, siendo por ello pa
ten te  oue el prim er de.ctín c  obtenido a 
causa de su asconso fité el de Pam plo
na. motivo por el que no ouede fu n d a r
se en este prim er apartado  del tercera  
del texto pitado su derecho a  la indem 
nización que pide por su traslado  a Pon
tevedra :

Considerando que, habiendo oasaao el 
recurrente, después de ascendido, a la 
Escala Com plem entaria, quedando en la 
situación de disponible forzoso—en la 
que. oor otra parte, ya se encontraba—, 
solicitó v obtuvo con carácte r volunta
rio la plaza que ahora posee en la Zona 
de R eclutam iento de Pontevedra, lo que 
no puede caber duda alguna de que su 
traslado  a este últim o punto tuvo carác
te r voluntario, va qup no, sin tras lad ar
lo. pasó a el a consecuencia de su pase 
a la Escala Com plem entaria, sino per 
p ropia decisión, por lo que su preten
sión no se encuentra am parada  por el 
apartado  c) del texto transcrito ;

Cons derando que, ello no obstante, el 
interesado fue • ascendido a  C apitán  oor 
O rden de 29 de octubre de 1949, quedó 
en situación de disponible forzoso en Bil
bao. v con carácter forzoso fué destina
do a Pam plona, por lo que el prim er des
tino  que con carácter voluntario obtuvo 
fu* el do Pontevedra,

De conform idad con *1 dictam en emi
tido ñor p1 Consejo de Estado, el Conselo 
de M inistros ha resuelto desestim ar el 
presente recurso de agravios.»

l o  que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para  conocim iento de V. E. y

notificación a l in teresado dq conform i
dad con 10 dispuesto en e l , núm ero pri
m ero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

D 'os guarde a V E. muchcs años.
M adrid, 30 de septiem bre de 1952. ,

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ram ón Ortega Soto 
contra acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justicia Militar.

Exorno. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 27 de junio  últim o, temó, el 
acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios promovido 
por don R am ón O rtega Soto, T eniente 
de In fan tería , re tirado , co n tra  acuerdo 
de: Consejo Suprem o de Justic ia  Mili
tar, relativo a  su haber pasivo; y 

R esultando que el T en ien te  de In fan 
tería  don R am ón O rtega Soto pasó a la 
situación de re tirado  extraordinario  en 
193i y prestó servicios en nuestra  Gue
rra  de Liberación desde el 18 de julio de 
1936 al 1 de abril de 1939;

R esultando que solicitó la aplicación 
de los beneficios de; Decreto de 11 de 
julio de 1949, a  lo que el Consejo Su
premo de Justic ia  M ilitar accedió en 8 
de m ayo de 1951, reconociendo al intere
sado el derecho a l percibo de 675 pese
tas  m ensuales que son los 90 céntimos del 
sueldo de T en ien te  vigente en 1943, m ás 
cuatro  quinquenios de 500 pesetas;

Resultando que in terpuso el señor O r
tega recurso de reposición, alegando que 
se le debía f ija r  cómo regulador el suel
do de C apitán, recurso que fué denegado 
en 15 de septiem bre de 1951, porque el 
Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar en
tendió que con arreglo a lo dispuesto en 
la . Orden c ircular de 19 de mayo de 1944 
aebia tom arse como regulador el sueldo 
de T eniente que corresponde al empleo 
en que pasó a la situación de retirado;

Resultando que interpuso el señor Qr* 
tega Soto recurso de agravios, m anifes
tando  que -le correspondía Un haber pa
sivo calculado sobre el sueldo regulador 
de Com andante,

Vistos la Ley d e 13 de diciembre de 
1943; Orden c ircular de mayo de 1944; 
Decreto de U  de julio de 1949;

Considerando, que la cuestión p lanteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determ inar si tiene derecho el 

%recurrente a  que Se le compute como regu
lador el sueldo de C apitán, a efectos pa
sivos;

Considerando que ya h a  sostenido rei
teradam ente  esta jurisdicción que el ré
gimen de pensiones establecido en el 
Decreto de 11 de julio de 1949 y en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 tiene el 
carácter sustantivo e independiente fren 
te al sistem a común del E statu to  de Cla
ses Pasivas, cuerpo legal éste, que es tan  
sólo aplicable en los casos como el pre
sente, con carácter supletorio pa ra  aque
llos supuestos que po resuelven las dispo
siciones reguladoras del régim en-de pen
siones extraordinarias aludido;
i oC? nsideran^° 9ue la ° rden c ircular de 
19 de mayo de 1944, a  la que se remite* 
el Decreto de l i  de julio de V949, dispo- 
ne eu su apartado  primero que el sueldo
pngUio f°I>v,ser^ iel ?-el emí>*eo ostentado en la fecha del retiro, y como el recu
rren te  se retiró  en el año 1931, ccn el 
empleo de Teniente de In fan tería , es el 

^ ° .COrresP°udiente a  este empleo y no 
? ser tom ado como regulador a efectos pasivos.

De conform idad con el dictam en emiti

do per el Consejo de Estado, el Conselo 
de M inistros ha  resuelto  desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia 
publ ca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO p ara  conocim iento de V. E. y 
notificación al in teresado , de conformi
dad con lo dispuesto en el número prU 
m ero .d e  la de esta  P residencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos años, 
M adrid, 30 de sep tiem bre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro  del E jército,

ORDEN de 31 de octubre de 1952 pOr ¡a 
que se nom bra la C omisión Asesora para 
las Estadísticas de Enseñanza.

Excmos: S re s .: En cum plim iento de lo 
establecido en la O rden de 5 de mayo úl
tim o (BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA
DO del dio 14), sobre creación de la Co
misión Asesora p a ra  las Estadísticas de 
Enseñanza,

E sta Presidencia del Gobierno, de con
form idad con las designaciones formula
das por los M inisterios y C entros afecta
dos, ha  dispuesto que d icha Comisión Ase
sora quede in teg rad a  como sigue ?

Presidente, el D irecto r general del Ins
titu to  N acional de E stad ística , con faouF 
tad  de delegar en el Subdirector o en 
uno de los Jefes de Servicio, miembros de 
la Comisión.

Secretario, el Je fe  del Servicio de Esta
dísticas C ulturales.

Vocales; El S ubd irecto r del Instituto 
Nacional de E stad ística , e\ Jefe  del Ser
vicio de Estudios, el D elegado de Estadís
tica en el M inisterio  de Educación Na
cional y el Je fe  de la  Sección de Esta
dísticas (Je E nseñanza de dicho Instituto, 
que ac tu ará  como Vicesecretario.

En represen tación  de la  Subsecretaría 
de Educación Nacional, don Rodrigo Fer- 
nández-C arvajal González, Je fe  del Servi
cio de Publicaciones de la m isnia; por la 
Dirección G eneral de E nseñanza Prima
ria el Jefe de su S ecre taría  Técnica, don 
José Luis Ruiz N av arro ; don Manuel 
U tande Igualada, Je fe  de la Sección de 

.Institutos, por la D irección General de 
Enseñanza M e d ia ; ' don Gonzalo Arnaiz 
Vellando, Profesor de la  F acu ltad  de Cien
cias Políticas y Económ icas (Sección de 
Económicas), .por la D irección General de 
Enseñanza U n iversita ria ; don Lorenzo Ba
rrios y G óm ez-Tavira, Je fe  de la Sección 
de Form ación profesional, por la Direc
ción G eneral de E nseñanza Laboral; don 
Fernando C cntel Salvador, Secretario tóc» 

" nico de la Dirección G eneral de Enseñan
za Profesional y Técnica, oor la citada 
Dirección G en era l: don Pedro Herrera
Calvo, Jefe de la Sección del Tesoro Artís
tico. por la Dirección G eneral de Bellas 
A rte s : don José A ntonio Elola Olaso, 
miembro del . Consejo N acional d e ‘Educa
ción. por dicho O rgan ism o; como repre- 

 ̂ sentante  del Alto E stado  Mayor, el Te* 
* niente Coronel de in te n d en c ia  don Angel 

B aldrich y G arcía de Valdivia, y por Ift 
Secret3ría G eneral del Movimiento, don 
Laureano C uesta Pérez.

Lo digo a VV. EE. p a ra  su conocimien
to. el dé los in teresados y demás efectos. 

Dio* guarde a VV. E E  m uchos años. 
M adrid, 31 de octubre  de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros de Educación Na
cional y Secretario  general del Mcvi* 
m ien ta : G eneral Jefe  del Alto Estsao 
Mayor y D irector general de Estaoi* 
tica#
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de octubre de 1952 por la 

que se resuelve que forme parte dentro 
del seno de la Junta de Obras de los 
puertos de La Luz y Las Palmas, en 
concepto de Vocal de la misma,, un  
Armador de Buques de Pesca representante 

 de la industria de esta clase, cuya 
designación se efectuará por los  
Armadores de Buques de Pesca.

Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo adoptado 
POS* la Junta de Obras de los puertos de 
La Luz y Las Palmas, formulado a instan
cia del Sindicato Provincial de la Pesca, 
y eri el cual se propone que fprrpe parte 
de aquélla un Vocal que represente a "los 
Armadores de Buqqes de Pesca, dada la 
importancia que las actividades y el trá
fico pesquero en dichos puertos han al
canzado durante estos últimos años;

Considerando que por Orden ndhiste- 
rial de 24 de junio de 1947 fúé autbrizada 
la designación d§ un Vooal representante 
de los Armadores de Buques de Pesca 
dentro del seno de las Juntas de Obras 
de los puertos de.Pasajes, La Corufia, Vi- 
go, Huelva Cádiz y Algeciras como conse
cuencia de la extraordinaria potencia ad
quirida por la Industria Pesquerá en los 
referidos puertos y encontrándose los de 
La Luz y Las Palmas en análogas cir
cunstancias que los anteriormente men
cionados en relación con el tráfico pes
quero, el que ha pérmitido efectuar una

creciente recaudación del impuesto esta
blecidp sobre el valor de la pesca captu
rada que obliga a conceder la aportación,.. 
por parte de jos usuarios, de ideag, inicia
tivas y sugerencias que respondan a la 
satisfacción de las necesidades de la men
cionada industria que en dichos puertos 
se desarrollan y que, según datos sumi
nistrados por la Dirección General de Pes
ca Marítima, los puertos aludidos ocupan 
el segundo lugar en orden a captura, con 
35.121.000 kilogramos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma- 
rítimas, y de acuerdo con la autorización 
contenida en el párrafo sexto del artícu
lo tercero y en el segundo párrafo del 
artículo sexto del Real Decreto de 19 
de enero de 1928, así como ppr analogía 
con los fundamentos de ia Orden minis
terial de 24 de junio de 1947, ha resuelto 
que forme parte  dentro del seno de Ja 
Junta' de Obras de los puertos de La Luz 
y Las Palmas, en concepto de Vocal de 
la misma, un Armador de Buques de Pes
ca representante de la industria de esta 
clase, cuya designación se efectuará por 
los Armadores do Buques de Pepea, de 
acuerdo con lo prescrito en los artículos 
tercero y sexto del Real Decreto’ de 19 
de enero de 1928 antes mencionado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de octubre de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

Ilm p/ Sr/ Director general de Puertos y
Señales Marítimas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 12 de septiembre de 1952 por 
la que se aprueba proyecto de obras 
en la iglesia de San Juan de los Reyes, 
en Granada. monumento nacional,  
importante 57.997,96 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación y restauración en la igle
sia de San Juan de los Reyes, de Grana
da. monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Francisco Prieto Moreno, 
importante 57.997,96 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar objas de recalo©, de te fachada 
derecha del edificio; construcción de los 
pavimentos de las navesx laterales; res
tauración del ©ntanmado. qyp constituye 
el pavimento de la nave central;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 57.997,96, de las que corresponden: a 
la ejecución material, 46.021,51 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto v dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto §n Jas Decretos do la Pre
sidencia del Consejo" de Ministros, de 16 de 
octubre dp 1942. 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de fe-* 

' brero del citado año 1944, 1.Q93.Q1 Poetas 
a cada.uno de dichos conceptos; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas pese
tas 655,81; * a premio de pagaduría, 230,11 
pesetas; a pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 8,904,51 pesetas* 

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto ¿n el artículo 25 del Real 
Depreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lp informa la Comisa
ría General del Servicio de* Defensa dél 

•Patrimonio Artístico Nacional;
Considerando que la natualeza de la 

obra aconseja sea realizada por el siste
ma dé administración, haciendo uso de te

autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1936;

Considerando qu© la Sección dg Conta
bilidad tom ó. razón del gasto en 9 de 
agosto próximo pasado y que el mismo ha 
sido fiscalizadq favorablemente por Ja In
tervención General d© la Administración 
del Estado eh 5 de ios corrientes,*

Esté Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto d© referencia; que Ifcs obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse 
la cantidad, de 57.997,96 pesetas, impor
te del presupuesto, en cqnceptQ de «a jus
tificar». con cargó al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepto 
segunda, del presupuesto de gastos dé este 
Departámento, en la forma reglamenta
ria;

Lo digo a ;V. I. para su conpcimiento 
y demás efectos.

Dios guarda-a V, I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre $e 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Dirqctor general de Bellas Ar- 
. tes. .. . 

ORDEN de 25 de septiembre de 1952 po r 
la que se nombra Profesor titular del 
Ciclo Especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional d e  Almendralejo 
a don Luis Cordero Piriz.

Ilmos. Sres.: Convocado por el Patrona
to Provincial de Enseñanza* Media y Pro
fesional de Badajoz el pportuug.; cppeur- 
sq para la s&Tección del Profesor titular 
del Ciclo Especial én el Centro, de Ense
ñanza Med’a y Profesional de Almendrá- 
lejo; * *

Vísta la propuesta elevada 'por el Pa
tronato Provincial a esamep del Nacional 
y de conformidad con el estudio realizado 
por este último,

Este Ministerio ha resuelto;
1.» Aprobar ía tramitación, del con

curso de refe/jencia,
2.° ' Nombrar Profesor titular* del c iclo  

Especial del pentrp de Enseñanza Media 
y Profesional de Almendralejo a don Luis 
Cordero Pirte m e  Profesor, a .partir de

la fecha de posesión, disfrutará la retri
bucign anual de 12;000 pesetas y demás 
emolumentos y ventajas que se fijen espe
cialmente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obl gado a residir en te 
leealidad donde radica el Centro, obliga
ción de la cual será además respons&bl® 
el Director de éste y que será vigilada por 
el Patronato Provincial a lQS efectos oppr-

8 u función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos o 
Escuelas de este grado. Para ejercer ,1a en
señanza. ubre en este grado se necesitará 
solicitar autorización de la Dirección Ge^ 
neral de Enseñanza Laboral, la cual • re
cabará para extenderla los oportunos in
formes del Director del Centro respectivo 
y ‘ del Patronato Provincial correspon-, 
diente.

4.° El nombramiento a que se refiere &  
presente Orden se entiende valedero por 
un ,quinqenio, durante el cual el intere
sado podrá renunciar a la continuación 
en el ejercicio de su cargo, bien a final 
de curso por su conveniencia, comunicán- 
dolo al Patronato Provincial antes del 
día 1 de junio, o bien en cualquier me
mento por causa justificada. De*, mismo 
modo, el Ministerio, en cualquier momen
to, podrá declarar su cese a petición jus
tificada y conjunta del Director del Cen
tro y del Patronato Provincial respectivo; 
por ausentarse de la localidad sin permiso 
escrito de las Autoridades a quien regla
mentariamente corresponda concederlo, y 
ppr la realización de actos considerador 
por la legislación vigente para funciona
rios públicos como constitutivos de faltas 
graves.

La posesión se verificará en la forma 
reglamentaria, y por el hecho de la mis
ma queda este Profesor sometido a las 
normas vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional y*a realizar los cursi
llos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dics guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limos. Sres, Subsecretario-Presidente del

Patronato Nac onal de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 27 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra Profesor de Formación 

Religiosa del Centro de Enseñanza 
Medid y profesional de Hellín a don 
Ñicasio Navajas López.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 

por el iiustrísimo y .revendísimp señor 
Obispo de Albacete,

Este Ministerio, de acuerdo con lp esta
blecido en la base 14 de la Ley de 16 de 
julio de 1949 y Decreto de 28 d& m ayo  
ée 1950, ha resuelto nombrar Profescr de 
Formación Religiosa del Centro de En
señanza Media y Profesional de Hellín a 
don Nieasio Navajas López.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 8.000 casetas.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial correspondiente en la for
ma reglamentaria, quedando este Prgfeaor 
sometido a las normas vigentes para estas 
clases de Enseñanzas en los Centros de
cente de grado medio.

Lq digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de septiembre de f952

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de BJrueñang* 
. Laboral,
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ORDEN de 11 de octubre de 1952 por 

la que se autoriza el funcionamiento de 

las clases complementarias que se de

tallan y a cargo del personal que se 
cita.

limo. S r .: Consignados en los capítulos 
primero y tercero, artículos segundo y 
quinto, conceptos tercero y primero y sub- 
concepto tercero, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, los cré
ditos de 200.000 pesetas y 187.500 pesetas 
para las atenciones de personal y mate
rial, 'respectivam ente, de clases com ple-1 
m entarlas de enseñanza primaria;

Teniendo en cuenta que por Orden m i
nisterial de 31 de mayo último (BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO  de 1 de ju 
lio) se distribuyó el crédito correspondien
te para el funcionamiento de cien clases, 
que en la misma se enumeraban, durante 
los meses de febrero a Junio, ambos inclu
sive, y examinada la propuesta que la D i
rección General de Enseñanza Prim aria 
formula para el establecimiento de las 
clases que considera más procedente en el 
cuarto trimestre del año en curso, de con
formidad al informe de la Inspección Ex
traordinaria Perm anente de las Enseñan
zas de Iniciación Profesional, y que por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha sido tomada razón dei gasto con fecha 
26 de junio último y fiscalizado por la In

tervención General de la Administración 
del Estado en 2 de julio,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que los expresados créditos glo

bales de 200.000 y 187.500 pesetas consigna
dos en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo sexto, concepto tercero y 
subconcepto tercero, y capítulo tercero, 
artículo sexto, grupo sexto, concepto pri
mero y subconcepto tercero, respectiva
mente, del vigente presupuesto de gastos 

* de este Departamento se destinen para 
las atenciones de personal y m aterial de 
clases complementarias durante los meses 
de octubre a diciembre, ambos inclusive, 
las cantidades de 750 pesetas y 703,25 pe
setas, respectivamente, para cada una de 
las clases que a continuación se d eta llan :

L o c a l i d a d M o d a l i d a d N o m b r e s  y a p e l l i d o s

Escuela niños núm. 2 de Albatera ...........
Escuela «Sagrado Corazón», barrio de C a

ramanchel, capital .......................... ...........

Escuela aneja a la  del Magisterio mascu
lino ...................................................................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ............................................... :..................

Grupo «Ramón Lluch», niños, de la ca
pital ............. ....................................................

/

Grupo «José Antonio», de Miranda de 
Ebro .................................................................

Graduada .ñños núm. 1 de Jerez de la
Frontera ..... ....................................................

Idem, id.................................................................
Escuela niños de Veger de la Frontera ...

Escuela de niños de Mezquitas Useras 

Escuela niños de Salinas del Manzano ..;

Graduada niños núm. 4, de la  capital ...
Escuela niños núm. 36, de la capital .......
Escuela aneja a la  del M agisterio mascu

lino .................................................................. .

Escuela de niños de Inchaurrondo 7777. .-.7

Escuela niños «San José», de la capital .77

Escuela de niñas de San -Antolín ...............

Escuelas de «San Bernabé», de la capital.

Gruño escolar de niñas de Monforte de 
Lemos .......................................... ....................

Grupo «Amador de los Ríos» (niños y  n i
ñas), capital ...................................................

Grupo «Andrés Manjón» (niños), de la
capital .............................................................

Idem, id.................:................'..............................
Gruño «Calvo Sotelo» (niños) ......................
Idem (niñas) .....................................................
Grupo «Concepción Arenal» (niñas) .......

A LICAN TE

Agricultura g e n e r a l............................... ..........

Labores de adorno .. .. ....................................

BADAJO Z

Agricultura general ................................7;......

BARCELO N A

Dibujo ............................................................ .

Artes G ráficas ........ ................ .......................

BU R G O S

Artes G ráficas ...................... .............. .. .........

CÁ D IZ

Labores de adorno ........................................
Técnicas m ercantiles ..... '............................ .
Agricultura g e n e r a l.................................. .......

CASTELLO N

Agricultura g e n e r a l.............. ........... ..............

CUENCA

Agricultura general ..............................777777..;

G RAN AD A

Artes G ráficas ........................... ................. .
M ecánica ................. ...........................................

Técnicas mercantiles .......................,...7......*

G U IPU ZCO A

HUELVA

Técnicas mercantiles ............. .7..777777.,...7

LERID A

Corte y  confección y  Labores dé adorno. 

LOGRO ÑO

Música y Canto .................. ............................-

L U G O

Economía doméstica ...............7777.77.7777777777.-

M A D R  I D

Música y  Canto ......,...........7;.77.7.7777777777.

Música y Canto .................................. ............
Dibulo .................................................................
Carpintería ......................................................... .
Música y Canto ..........................................
Música y  Cantó ..... ................................. .

D. Andrés Gascón Pedros.

D.a Teresa G arcía Hernández.

D. Juan Campos Fuentes.

D. Vicente Ferrer Guasch.

D. José Vallespí G avaldá.

D. Juan Arranz Fraile.

D.a Isabel Romero González.
D.a Petra Bustillo Pérez.
D. José Mayoral Márquez.

D. José M aría Santam aría Arandez. 

D: M artiniano Martínez de Castro.

D. Salomón Fernández Muñoz.
D. Francisco Mesa Fábregas.

D. Juan J. Gómez Hernández.

D. Jesús Huarte Domezáin.

D. Avelino Barrios Balboa.

f

D.a Francisca Cortada Vilalta.

D. Pedro M arijuán Zamora.

D.a Esperanza Pérez Casanova. *

D.a Purificación de la Torre Morillo.

D. Benjam ín Peña Payá.
D. Raúl Sánchez González.
D. Silvestre Calvo Fernández.
D.a Mercedes Cardenal López.
D.a Angeles Gómez de la Llamosa.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d N o m b r e s  y a p e l l i d o s

Grupo «Francisco Ruano» ....................Grupo «Fernándéz Moratin» (niñas)Idem, id.............................................................Grupo «García Morato» (niños) .........Grupo «Isabel la Católica» (niños) .........Grupo «Isidro Almazán» (niños) .........uIdem, id.............. .............................. ...............Grupo «Jardines de la Infancia» ............ «.Grupo «Joaquín Costa» (niños) ..........Grupo «Patriarca Obispo Eijo Garay» (niñas) ..................... .........................................Grupo «Nuestra Señora de la Almudená»(niñas) ..................... ........ .......... ...............Grupo «Marcelo Usera» (niñas) :............Grupo «Miguel de Unamuno» (niñas) ... Grupo «Menéndez y pelayo» (hiños)Idem, id.............................................................Idem (niñas) ...... ......................... ..................Idem, id.............................................................Grupo «Padre Poveda» (niñas) ...............Grupo «Pérez Galdós» (niños) ............  iIdem, id.................................Grupo «Ramón y Cajal» (n iñ a s» .............Grupo «Santa Teresa de Jesús» (niñas) ...Grupo «Zumalacárregui» (niñas) .............Idem (niños) ........................Grupo «Isabel la Católica» (niños) ..........Idem (niñas) ...........................Grupo «Vázauez de Mella» (niñas) ..........Grupo «Pardo Bazán» (niños) .................Grupo «Argentina» (niñas) ..... ... . .Gruño «Francisco Ruano» (niños) ..........Grupo «Onésimo Redondo» (niñas), de lacapital ..........................Grupo «José Antonio» (niñas), de Cha-martíñ .............. ................... •/...... ....... ;........ Escuelas Parroquiales .de niños de Barajas ................ ............... ........ ....................Grupo «José Antonio» (niñas), de Fuen-carral ............ .......... ...........................  • .Gruño «Isabel la Católica» (niñas), capital .................................................................

Música y Canto ............................................Corte y, confección .......................................Labores de adorno ............................... ........Dibujo ................................ .............................Música y Canto .............................................Música v Canto ...................... . , ............Modelado ....................... ................................Corte y confección ................. ......................• Música y Canto ............................................
Corte y confección ..... ..................................
Música y Canto ...... .....................................Música y Canto ............................................Música v Canto ................................Carpintería .................. ............................Dibujo ............................Corte y confección y Labores de adorno.Música .........................Música y C an to ....................Música v Canto ............................Dibujo ................................Música v Canto ....................Música v Canto ................Música y Canto ............................................Imorenta ............................Dibuio ..i...........................Dibujo ......................... . ......Música y Canto .................................Técnicas mercantiles ............................ . . .Trabajos manuales .......................................Dibujo ............................................
Música y Canto ...........................................
Corte y confección y Labores de adorno.
Electricidad y aplicaciones .........r .............
Música y Canto .................................... .
Gimnasia rítmica .....................................

D. Gabriel de Diego Torés.Da Anunciación Sánchez Gutiérrez. DA Isabel Mora López.D. José V. Bartolomé Mata.D. Alejandro Casanova Pardos.D. Dámaso Espinosa García-Serrano. D. José Bueno Jiménez.DA Carmen Pérez Jaime.D. Andrés Sola Gonzalo.
DA Angeles Nieto Iglesias.
DA Concepción Fernández.D.a Soledad Agustina Gómez.DA María Victoria Molina Díaz.D. José Vicente Morales.D. David Andrés Cristóbal.DA María de los Angeles Peña Martel. DA María Cruz Trébol Sánchez."DA Rosario Delgado Carpió.DA Rosario Flores Ortiz.D. Manuel Trillo Torija.Da Pilar Godia Sanjuán.DA Benigna Carretero Carrión.Da María Cid Ginzo.D. José García Rodríguez.D. Aurelio Aparicio.DA Gloria García Luna.DA María Rivera.D Pedro Castilla García.D.a Jesusa Martín Peláez.D. Oscar Meléndez de Arba-Martín.
DA Victoria Artero.
D.a Irene Bueno de Miguel.
D. Luis Peña Fernández.
DA Concepción Blanco Argibay.
DA María Luisa Castedo.

M U R C I A
Graduada niños «Santa Lucía», de Cartagena ........... ..................................................* Idem, id. ................... ...............................  ...Idem niñas id. ............................. ................ ¿

. Carpintería .....................................................Dibujo ...................... ............... .......................Corte y confección ....... ................................
D. Angel Cotillas Albadaleio. D. Germán Escudero Obregón. DA Sara Varela Cortina.

O R E  N S E
Grupo «Curros Enríquez» (niños), de la capital .......................................................... Música y Canto ........... ......... .............. ......; D. Claudio González Laro.

O V I E D O
Graduada niños de Ciano-Langreo ............ Mod.'Industrial en general ....... ............... . D. Plácido Beltrán Roca.

SALAMANCA
Escuela de niños de Pedraza de Alba Agricultura genera l......................... D. Ismael González Alonso.

' S E V I L L A
Graduada niñas «Andrés Manjón», capital ..............................*.................Graduada niños «Calvo Sotelo». capital... Grupo niños «A. .Nebrija», de Ñebriía ... Escuela de niños de San Juan de Aznal- farache ..................... ................,......... .

Música y Canto ..................... .............. .Técnicas mercantiles ....................................Artes Gráficas ...............................................
Mecánica general...... ....................................

DA Antonia Pradilla Ibúñez. D. Ernesto Garrido Morillo. D. Jesús Calderón Morillo.
D. Eduardo Martin Monee.

S E G O V I A
Escuela niñas de Marazuela .............. Corte y confección y Labores de adorno. DA Patrocinio Arévalo Alvarez.

S O R I A
Escuela de niños de Pozalmuro .............. Agricultura genera l........... ............... D. Francisco Caballero Sáez.

V A L E N C I A
Graduada de niñas de Alberique ..............Grupo «San Francisco Javier» (niños), deEl Campanar .............................................Escuela niños de Gilet ................................Escuela niños de Rib'arroia .........................Grupo escolar «Cervantes» (niños), de lacapital ................................................ .........‘Idem, id....................................... ....................Graduada niños «San Vicente Ferrer», capital ................ ............ .........................

Corte y confección y Labores de adorno.
Agricultura general .......... .............................Agricultura genera l.......................................' Agricultura genera l..............**.......................
Música y Canto ............... ..........................Dibujo ..... ........................................................
Mod. industrial  en general ...................

DA Pilar Loríente Fuentes.
D. Francisco Carboncll Gausi. D. Bernardo Ramos Benedito. D. Francisco Silvestre l'eva.
D. Elíseo Domingo Suav.D. Vicente Hervás Valle.
D. Manuel Ferriol Pérez.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d N o m b r e s  y a p e l l i d o s  

VALLADOLID
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .................................................................
Grupo «Cristo Rey» (niños), de la capital.
Idem, id.............................................................
Escuela niños «Cristóbal Colón», capital. 
Graduada niñas «Gonzalo de Córdoba»,

capital ............................................................
Escuela, niños «Nuestra Señora del Car

men», capital ................................................
Graduada niñas de Medina de Ríoseco ... 
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ..................................................... ............

Música y Canto ............................ .................
Artes Gráficas .................................................
Agricultura general .........................................
Agricultura general .........................................

Corte y confección y Labores de adorno.

Mod. industrial en general ...........................
Corte y confección y Labores de adorno.

Artes Gráficas .............................................. .

D. Carlos Barrasa Urdíales.
D. Emilio Abásolo Ruiz.
D. Teodosio Hernández Alvarrz. 
D. Teófilo Villamañan del Rio.

D.a Carmen Magro del Pino.

D. Luciano Guerras García.
D.a Julia Sahagún Mena.

D. Angel Marcos Pardo*,

V I Z C A Y A
Grupo «Cervantes» (niños), de la capital. 
Grupo «Castrejana» (niños), de la capital.
Grüpo «García R ivero», (niños) ...............
Escuela niños «Uribarri»' de la capital ... 
Escuela niños «Urazurrutia», de la capital.
Escuela «Ollerías», de la capital ..............
Escüela «San Vicente», de Baracaldo

Mcd. industrial en general .....................
Mod. industrial en general ..........................
Mod. industrial en general ..........................
Mod. industrial en general ..........................
Mod. industrial en general ..........................
Mod. industrial en general ..........................
Labores de adorno ..........................................

9

D. Julián Gómez Vega.
D. Aquilino Acilu Quintana. 
D. Angel Sanz Onrubia.
D. Gerardo Loza Maeztu.
D. Antonio García Ortiz.
D. Antonio Baroja Ortiz.
D.a Benita Izarra Martínez.

Z A M O R A
Escuela niños de Villanueva del Campo ... Agricultura gen era l...................... ................ t? D. Francisco Mozais Nieto.

Z A R A G O Z *A

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ...................................................

Graduada niños «Joaquín Costa», de la
capital .............................................. ..............

Grupo «Tomás Alvira», capital ..................
Escuela niños «Ramón y Cajal», capital. 
Escuela de niños «Manuel Díaz de Arcaya», 

capital ............................................................

Música y Canto ..............................................
Corte y confección y Labores de adorno.

Técnicas mercaptiles ......................................
Agricultura ̂ general................................ ........

D.a Rosario Miret.

D. Florencio Tabuenca Jiménez. *■ 
D.a Isabel Bueno Gracia.

D. Clemente Bonet Frontán.
D. José Vázquez Gómez.

2.° Que las dotaciones fijadas para las 
citadas clases serán libradas en la forma 
reglamentaria, previa formalización de las 
oportunas nóminas, las de personal, y en 
concepto de «a.. justificar», las de mate
rial, con arreglo a los citados conceptos 
presupuestarios.

3.° La duración de lasclases será de 
una hora diaria, como fmnimo, y fuera 
del horario escolar obligatorio, que fija 
rá el profesorado de acuerdo con la Di
rección del Grupo escolar o la Graduada, 
teniendo en cuenta los beneficios de. la 
enseñanza.

4.° El establecimiento de las clases que 
se mencionan se verificará sin alterar la 
unidad orgánica de la Escuela o Grupo 
escolar, cuyos Directores tendrán para las 
mismas las atribuciones que señala la Le
gislación vigente.

5.° La inspección de las clases corres
ponderá al mismo organismo que ejerce 
la ordinaria de los restantes períodos, de 
escolaridad.

6.° Se faculta a la Inspección Extra
ordinaria Permanente de Enseanzas de 
Iniciación Profesional para señalar las 
normas complementarias que fuesen acon
sejables para el mejor funcionamiento de 
las clases establecidas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

ílmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 17 de octubre de 1952 (recti
ficada) por la que se nombra Profesor 

 Encargado del Curso Especial de Artes 
Gráficas de la Escuela Especial de In
genieros Industriales de Madrid al ex
celentísimo señor don Luis Auguet 
Durán.

limo. S r.: De acuerdo con la propuesta 
que formula la Junta de Ingeniería In
dustrial, y de conformidad con lo dispues

to en el artículo 74 del Reglamento de Es
cuelas de Ingenieros Industriales,

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
Excmo. Sr. D. Luis Auguet Durán, Profe
sor Encargado del Curso Especial de Artes 
Gráficas de la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Madrid, con la gra
tificación anual de 12.000 pesetas, que de
berá percibir a partir, de primero de oc
tubre y con cargo a la consignación de 
200.000 pesetas que figuran en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto sexto del presupuesto de este 
Departamento, agradeciéndole al mismo 
tiempo^ la desinteresada y eficaz labor que 
prestó k a ese Centro al frente de dicho 
enseñanza, en el curso anterior.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1952 por la 
que se convocan los concursos naciona
les de Escultura. Pintura, Grabado, Li
teratura, Música, Arquitectura y Arte 
Decorativo, correspondientes al presen
te año.

limo. Sr.: Informado favorablemente 
por la Sección de Contabilidad de este 
Departamento en 12 de julio del año ac
tual, y por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 7 de 
octubre-del mismo, el gasto de 106.000 pe
setas, distribuidas en los premios de los 
concursos nacionales de Escultura. Pin
tura, Grabado. Literatura. Música. Ar- 
auitectura y Arte Decorativo, correspon
dientes al año en curso,

Este Ministerio se ha servido aprobar 
la s . bases reguladoras de los mismos pro
puestas por esa Dirección General de Be
llas Artes y disponer que sirvan de con^ 
vocatoria, publicándose en' el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y en tirada es

pecial, que será distribuida en todos los 
Centros artísticos, de la Península, Ba
leares y Canarias, así como la Prensa, 
por mediación de los señores Goberna
dores civiles.

B ase s  g e n e r a l e s

a) Podrán tomar parte en estos con
cursos los artistas y escritores de España 
y Portugal y los artistas y escritores de 
Hispanoamérica y Filipinas residentes en 
la Península y en Baleares y Canarias.

b) No podrán concurrir a una Sección 
lo* que en ella hubieren obtenido premio 
total en los concursos de los últimos 
cuatro años ni los que ejercieron el car
go de Jurado del año anterior.

c) Los Jurados estarán constituidos 
por tres artistas, literatos, Catedráticos 
o críticos. Si entre los nombrados hubie
re algún señor Académico, corresponderá 
a éste, de derecho, la presidencia de las 
juntas y deliberacioiíes; si hubiere más 
de un Académico, será Presidenta el más 
antiguo, y no habiendo ninguno, cada 
Jurado elegitfá su Presidente.

d) Inspirados estos concursos en el 
deseo de que sean índice exacto de la 
valía del arte español en sus varias ma
nifestaciones. deberán los Jurados 'ate
nerse al mérito absoluto de Ds obras 
presentadas. Podrán . declarar desiertos 
los premios si, a su juicio, no se hubiere 
presentado obra alguna que mereciese 
recompensa, pero no transferir premios 
no otorgados, o los remanentes de los pre
mios rebajados, a otros trabajos, puesto 
que ello significaría la creación de más 
premios que los ofrecidos.

e) Las obras que obtengan premio en 
su totalidad quedarán de propiedad del 
Estado. No obstante, la Dirección Gene
ral de Bellas Artes podrá autorizar, a 
instancia del autor, la publicación, si el 
Ministerio no tuviese el propósito de ha
cerlo de la<? obras literarias y musicales 
y la reproducción de las artísticas:

f ) Los trabajos deberán presentarse 
firmados por sus aútores, sin que pueda 
admitirse como tal a ninguna entidad 
comercial o artística.
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g) Las obras presentadas a las Sec
ciones de Arquitectura, Escultura, Pin
tura, Grabado y Arte Decorativa serán 
expuestas al público durante los días que 
el Ministerio juzgue oportunos, teniendo 
éste la facultad previos los asesoramien- 
tos correspondientes, de no exponer aqué
llas que no alcancen el necesario nivel 
artístico o no sea conveniente su exhibi
ción. Los Jurados emitirán sus fallos an
tes de ser clausurada esta Exposición.

h) Las obras a que se refiere el apar
tado anterior se presentarán en el Pala
cio de Exposiciones del Re:iro los días 
liábiles comprendidos entre el 1 y el 10 
de diciembre próximo, de cuatro a' cinco 
de la tarde. Las que se presenten a Lite
ratura y Música se entregarán en el Mi
nisterio de Educación -Nacional (Secreta
ría de Concursos Nacionales), los mismos 
días expresados y. horas, de doce a dos 
de La tarde.

i) Celebrados estos concursos y me
diante la devolución del recibo entregado 
al presentar la obra, los autores retirarán 
los proyectos o trabajos, *in que en nin
gún caso venga obligada la Secretaría a 
cuidarse de la devolución de los mismos. 
El plazo para' retirar las obras será de 
treinta días, a partir de la publicación 
del fallo correspondiente. Transcurrido 
dicho plazo serán inutilizadas aquellas 
que no hubiesen sido retiradas.

C o n c u r s o  de E s c u l t u r a

1.° Tema libre.
2.° La obra se presentará en madera

0 barro cocido, y su altura, sin plinto, 
no podrá exceder de un metro ni ser 
inferior a 0,80.

3.° Se adjudicará un premio de pese
tas 15.000 y un accésit de 7.000.

C o n c u r s o  de P in t u r a

1.° Tema libre.
2.° El procedimiento de ejecución tam

bién es libre, y las dimensiones, de
1 x 0,85 metros.

3.° Las obras se presentarán monta
das en bastidor y con marco.

4.° Se adjudicará un premio de pese
tas 10.000 y un accésit de 5.000.

C o n c u r s o  de G rabado

1.° Tema libre.
2.° Los procedimientos a emplear pue

den ser aguafuerte, buril,, etc., madera 
y litografía.

3.° Las dimensiones para los que rea
licen el grabado en madera serán de 
0,20x0,25 metros, y para los restantes 
procedimientos, de 0,325x0,25.

4.® Los concurrentes a esta Sección de
berán presentar las planchas originales 
y, aparte de la prueba con marco y cris
tal, otra sin montaje alguno.

5.° Se adjudicará un premio de 5.000 
pesetas y un accésit, de 3.000.

C o n c u r s o  de L it e r a t u r a

1.° Tema: Una novela de costumbres, 
rehuyendo el tópico regional.

2.° Las obras que se presenten serán 
inéditas, y su extensión, de trescientas pá
ginas en octavo.

3.° Se adjudicará un premio de pese
tas 10.000 y un accésit de 5.000.

C o n c u r s o  de M ú s ic a

1.® Tema: Cuarteto o quinteto para 
guitarra e instrumentos de arco, dividi
do en tres o cuatro tiempos.

2.°. Se adjudicará un premio de pe
setas 10.000 y un accésit de 5.000.

C o n c u r s o  de A r q u it e c t u r a

l.o Tema: Una estela conmemorativa 
del III Centenario de la muerte- del pin
tor José Ribera «el Españoleto», para ser 
colocada en una plaza de Játiva.

2.° Se presentarán planos, maqueta y

Memoria (si los autores lo estiman con
veniente).

3.° Se adjudicará un premio* de pese
tas 15.000 y un «accésit de 8.000.

C o n c u r s o  de A r t e  D ec o r a tiv o

1.° Tema: U n , randa de encaje de 
punto español, de una longitud de 0,50 
metros.

2.° La randa presentará de modo 
que sin dificultad su' estudio pueda ser 
expuesto al público.

3.° Se adjudicará ún premio de pese
tas 5.000 y un accésit de 3.000.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de octubre de 1952 referen
te al cargo de Presidente del Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de «Física 
matemática» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona.

Timo. Sr.:. Encontrando Justificadas las 
razones alegadas por el Excmo. Sr. don 
Julio Rey Pastor, nombrado Presidente 
dél Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Física matemática», de la Facultad 
de Ciencias da la Universidad de Barce
lona. por Orden ministerial, de 11 de ju
nio del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15),

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que el Excmo. Sr. don Julio Rey 

Pastor cese en el cargo de Presidente 
efectivo del Tribunal de las oposiciones 
de; referencia; y

2.° Que sea sustituido por el Presiden
te suplente del mencionado Tribunal, ex
celentísimo señor don Francisco dA A. Na
varro Borrás, al que le será remitido el 
expediente de las mencionadas oposicio
nes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de vn 
cursillo sobre «Avicultura y Apicultura» 
por la Exorna. Diputación Provincial de 
Albacete.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola. en to
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di- 

. rección General de Coordinación. Crédito 
v Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, v norma* complementarias, 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Por eL Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Excmo. Dipu
tación Provincial de Albacete la celebra
ción de un cursillo sobre «Avicultura y 
Apicultura», en la fecha y con arreglo al 
plan que se apruebe por la Sección de 
Capacitación, .

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de 
pesetas 8.970 (ocho mil novecientas se
tenta pesetas), con arreglo a la distribu
ción que se apruebe por la Sección de 
Capacitación.

Tercero.. Para hacer -efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación hfya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo,' 
a la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del cursillo. 
Los título* que sa den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria- so adoptarán las disposiciones 

' oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1952.—Por de

legación. Santiago Pardo Canalís.
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.
*

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Alimentación e higiene del ganado» 
en la provincia de Burgos.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di
rección General de Coordinación. Crédito 
v Capacitación Agraria,

EstA Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
ebril de 1948, y norma* complementarias, 
de 25 de octubre-de 1949. ha resuelta: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de. Agricultura, en colabo
ración con la Sécclón Central de Rurales 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, del siguiente cursillo sobre 
«Alimentación e higiene del ganado» en 
Lerma, Huerta del Rey, Arauzo de. Miel, 
Covarrubiás y Santibáñéz del Val (Bur
gos).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será 
en total de peseta* 7.500 (siete mil qui
nientas pesetas), con arreglo a la distri
bución que se apruebe por la Sección de 
Cana citación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas* 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
da la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cúrsillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la. sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del cursillo. 
Los título* que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria, se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.
limo. Sr. Diréctor general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.
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ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Enfermedades y cultivos de la vid» en 
la provincia de Burgos.

Timo. Sr.: Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de capacita- 
cióa y divulgación técnico-agrícola en io
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di
rección General de Coordinación Crédito 
y Capacitación Agraria,

Ministerio de acuerdo con so dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948. y norma.c complementarias, 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Sé autoriza la ceebnación por 
el Ministerio dp Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales, 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, del siguiente cursillo sobre: 
«Enfermedades y Cultivo de la Vid», en 
Baños de Valdearado Milagros, Aranda 
de Duero y Gumiel de Hizáñ, de Burgos.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacita
ción autorizado en el artículo anterior 
será en total de pesetas 6.000 (seis mil 
pesetas.), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por la Sección de Capacita
ción.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe dP la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto: Al finalizar e l . cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo. 
v lo Sección de Capacitación una Memo
ria, expresivo del desarrollo- del cursillo. 
Los t-íMiloc aue s* den n los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Caoacitación 
Agrario- se adoptarán las disposiciones 
ooortuntis para el cumplimiento de lo 

♦ dispuesto en la presente Orden.
Lo que comunico a V I para su cono

cimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre de 1952.—Por de

legación. Santiago Pardo Canalís.

Timo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Avi-Cuni y Apicultura 
por la cátedra de Divulgación Pecuaria 
de Galicia», en Lugo.

Timo. Sr.: Aprobado el plan general de 
! n ten si íl nación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di
rección General de Coordinación. Crédito 
y Capacitación Agraria,

Est/s Ministerio de acuerdo con lo dis* 
puesto eri la Orden ministerial de 8 de 
sbril ce 1948. y norma^ complementarias 
ele W de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura Se encomienda a la Cátedra de Di
vulgación Pecuaria de Galicia la celebra
ción de un cursillo sobre «Avi-Cuni y 
Apicultura», en Lugo, en la fecha y con 
arreglo al plan que se apruebe por la Sec
ción de Capacitación.

Segundo. Lo aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de 
pesetas 6.171 (seis mil ciento setenta y 
una pesetas) con arreglo a la distribu
ción que se apruebe por la Sección de 
Cao?-citación.

Tercero. Pára hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
jefe de la Sección de Capacitación, haya 
aprobado, previamente, los programas,

presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico, del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del cursillo. 
Los tíiulOQ que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto Por la Dirección General cfc 
Coordinación,. Crédito y Capacitación 
Agraria adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos ooortunos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre de 1952.—Por de

legación. Santiago Pardo Canalís.
limo. Sr.'Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria,
ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un  
cursillo de capacitación agrícola sobre «Ca
pacitación forestal», en Lugo.

Timo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola én to
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di
rección General de Coordinación Crédúo 
\ Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
Gbnl de 1948. y normas* complementarias, 
da 2'j de octubre de 1949 lia resuelto4 

Primero. Se autoriza la celebración, 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Sección Central de Ru
rales. de la Delegación Nacional del Fren
te de Juventudes, del siguiente cursillo 
sobre «Capacitación forestal», en Lugo.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacita
ción autorizado en el artículo anterior 
será en total de pesetas 9.750 (nueve mil 
setecientas cincuenta pesetas), con arre
glo a la distribución que se apruebe por 
la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe do la Sección de Capacitación hoya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebraoión del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo 
a la Sección de Capacitación, una Memo
ria. expresiva del desarrollo del cursillo 
Los título* que s  ̂ den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coord i nación. Crédito y Caoacitación 
Agrario Se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presénte Orden.

Lo aue comunico a V. I para su comó* 
cimiento y efecto* oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.
Timo. Sr Director general de Coordina* 

ción, Crédito y Capacitación Agraria*

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Ganadería», en Proaza (Oviedo).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación téonico-agricóla en to- . 
dos sus aspectos: agronómico forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di
rección General de Coordinación. Crédito 
v Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuérdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, y norma* complementarias, 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo

ración con la Sección Central de Rura
les, de la Delegación Nacional del Frente 
de Juventudes, del siguiente cursillo so
bre «Ganadería», en Proaza (Oviedo)

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será pii 
total d? pesetas 9.500 (nueve mil quinien
tas pesetas), con arreglo a la distribución 
que se apruebe por la Sección de Capa
citación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe do la Sección ele Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de ia celebración del oursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Memo
ria. expresiva del desarrollo del mismo. 
Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación * 
Agrario Se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V.' I para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1952.*—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.
Hmo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Elaboración de quesos 
y mantecas  y Enseñanzas sobre la 
explotación del ganado lechero», en Portillo 
(Valladolid).

limo. Sr.: Aprobado el plan general ’ de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspectos: agronómico forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di
rección General de Coordinación. Crédito 
v Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
ebril do 1948, y norma¿ complementarías, 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura Sp encomienda a ia Junta Provincial 
de Fomento Pecuario de Valladolid la ce
lebración de un cursillo sobre «Elabora- 

, ción de quesos y mantecas y Enseñanzas 
sobre la explotación del ganado lechero», 
en Portillo (Valladolid), en la forma y 
con arreglo al plan que se apruebe por 
la Sección;de Capacitación.

Segundo.' La aportación de] Ministerio 
dp Agricultura al cursillo de Capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será 
de pesetas 28.000 (veintiocho mil pesetas), 
con,arreglo a la distribución aue se aprue
be ñor la Sección de Capacitación, 

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
dp la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a La Sección de Capacitación una Memo
ria, expresiva del desarrollo del cursillo. 
Los títulos que s? den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V I. para sil cono- 
cimjento y efecto* oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 7 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.
limo. Sr. Director general de Coordina- 
, ción. Crédito y Capacitación
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados Comarca
les vacantes que se relacionan.

Vacante en la ctualidad el cargo de 
Juez de los Juzgados Comarcales que a 
continuación se indioan, se anuncia a 
concurso la provisión. de los mismos, de 
conformidad con lo establecido el De
creto orgánico de 25 de febrero de 1949: 

Albaida (Valerencia).
Alcañices (Zamora).
Aliaga (Teruel).
Amposta (Tarragona).
Astudillo (Palencia). ^
Baztán-Elizondo (Navarra).
Benabarro (Huesca).
Bermilló de Sayago (ZamoraX 
Binéfar (Huesca).
Cabra del Santo Cristo (Jaén).
Cadiar (Granada).
Cañete (Cuenca).
Casar del Palomero (Cáceres). 
Castalia (Alicante).
Castellote (Teruel).
Castro Caldelas (Orense).
Cerro de Andévalo (Huelva).
Cumbres Mayores (Huelva).
Fonsagrada (Lugo).
Huelma (Jaén).
Lodosa (Navarra).
Madrigal de las Altas Torres (Avila). 
Martorell (Barcelona).
Mestanza (Ciudad Real).
Morella (Castellón).
Munguía (Vizcaya).
Olmedo (Valladolid).
Peñas de San Pedro (Albacete).
Pobla de Segur (Lérida).
Pollensa (Baleares).
Pons (Lérida). x
Puente Caldélas (Pontevedra).
Puente de Domingo Flórez (León). 
Quintanar de la Sierra (Bifrgos). 
Ramales .(Santander).
Rinconada (La) (Sevilla).
Ríopar (Albacete).
Rodeiro (Pontevedra).
Sangüesa (Navarra).
San Mateo (Castellón).
Santa Eulalia (Teruel).
Santañy (Baleares).
Santiago de la Espada (Jaén).

¥    ' ■ " ■— — ■- —

Solana (La) (Ciudad Real).
Sort (Lérida).
Tárrega (Lérida).
Tauste (Zaragoza).
Teguise (Las Palmas).
Tolosa (Guipúzcoa).
Tomiño (Pontevedra). t
Torero (León).
Torredembarra (Tarragona).
Valdelacasa del Talo (Cáceres).
Valí de Uxó (Castellón).
Villacarriedo (Santander).
Villanueva de los Castillejos (Huelva).
Los interesados elevarán instancia a 

este Departamento en el término de quin
ce días hábiles, a contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo plazo 
deberán tener entrada en este Centro, 
expresando sus solicitudes los Juz
gados que soliciten numerados correlati
vamente por el orden de preferencia en 
que deseen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canaria^ podrán solicitar su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de remi
tir por correo la correspondiente instan
cia a este Ministerio.

Madrid. 30 de octubre de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samániego.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 21 de febrero de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTAD O del 26) 
para la provisión, en propiedad, de las 
plazas vacantes de jefaturas de Sección 
e Intervenciones de Fondos Provincia
les y Municipales, y designando defini
tivamente a los señores que se relacio
nan para las plazas que se indican.

De conformidad con los artículos segun
do y sexto de la Ley de 23 de noviem
bre de 1940 y artículo quinto de la Orden 
de .4 pie diciembre del mismo año, y re
sueltos los recursos interpuestos contra 
los nombramientos provisionales apareci
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 26 ae julio de 1952,

Esta Dirección General ha efectuado 
las designaciones, con carácter .definitivo, 
de Jefes de Sección e Intervenciones de 
Fondos de Administración Local, para las 
plazas que a continuación se relacionan:

C a t e g o r íA PRIMERA
’Alicante

Jefatura de Alicante ...... .^ ..r r ,-r ....;
Ayuntamiento de Alicante .........................
Ayuntamiento de E lch e ......... ................................

Guadalajara:
Jefatura de Guadalajara 7. 7777777.— 7777777.7.77
Diputación Provincial ...................................

1
Guipúzcoa :

Diputación Provincial ................................. .
M urcia :

Ayuntamiento de Murcia 7.77777777777.777777? 
Santander:

Jefatura de Santander ............: .........
Segovia:

Diputación Provincial .................................

Tarragona : .
Diputación Provincial ........

Zaragoza :

Jefatura de Zaragoza ..^,¿.,..*...¡...^7.^x3

D. Juan Maluenda Lloret.
D. Juan José Seva Mas.
D. José Lucas Jiménez Ródenas,

’ D. Saturnino López Pando.
D. José Antonio Prieto Sáez,

D. Luis Ezcurdia Elola.

D. José María Zaragoza Alemany,

D. Ramón Bárcena Rada.

D. Rufo Pérez Olivares Sánchez, 

D. Arturo Baixauli Morales.

D, Mianuel Martínez Palacio.

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo quinto de la Orden 
de 4 de diciembre de 1940, se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra conocimiento de los interesados y de 
las respectivas Corporaciones.

Los concursantes designados deberán 
tomar posesión del cargo dentro del pla
zo de treinta días, cornados a partir del 
siguiente al de la Duplicación del nombra
miento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y la* Corporaciones interesadas 
vendrán obligadas a remitir a esta Di
rección Genera, por conducto del respecti
vo Gobierno Civil, certificación del acta 
de la posesión del funcionario nombrado, 
dentro de los cinco días siguientes, como 
máximo, al en que aquélla tuviere lugar. 
Transcurrido el plazo de treinta días sin 
que el concursante designado tomase po
sesión del cargo, las Corporaciones darán 
cuenta asimismo a este Centro, por el 
conducto antes citado; bien entendido 
que los funcionarios que se encontraren 
en pste caso, se atendrán a lo dispuesto 
en la base séptima de la Orden de con
vocatoria del concurso, y que la* prórro
gas de plazo posesorio solamente pueden 
ser autorizadas por la Dirección General 
de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán 1& 
inserción de estas instrucciones y la rela
ción de nombramientos definitivos, en lo 
que afecta a las plazas de sus respectivas 
provincias, en el «Boletín Oficial» de las 
mismas, y cuidarán en particular del 
exacto cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesadas en lo que s* re
fiere al envío, dentro del plazo señalado, 
de las certificaciones y comunicaciones- 
relacionadas con la toma de posesión de 
los funcionarios designados.

Madrid, 31 de octubre de 1952.—El Di
rector general, José García Hernández.

Dirección General de Sanidad
Anunciando concurso de antigüedad pa

ra la provisión en propiedad de todas
las plazas vacantes de Matronas de
Asistencia Publica Domiciliaria.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 21 de abril (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 25 de 
abril último) se anuncia concurso de an
tigüedad para provisión, en propiedad, de 
todas las plazas vacantes de Matronas de 
Asistencia Pública domiciliaria, con arre
glo a las siguientes normas:

1.a Podrán tomar parte en el concur
so de que se trata todas las Matronas que 
reúnan las condiciones determinadas en 
la Orden ministerial de 21 de abril últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 de abril).

2.a Las concursantes dirigirán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, a es
ta Dirección General de Sanidad en el 
plazo de treinta días hábiles, a partir del 
día siguiente al de la publicación de -a 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la cual solicitarán la. 
plaza o plazas que les interesen, por or
den de preferencia, debiendo acompañar 
los documentos siguientes:

I. Matronas aue no se hallen desem
peñando plaza alguna de la plantilla del 
Cuerpo y . soliciten tomar parte en el con
curso por haber desempeñado anterior
mente plazas en propiedad:

a) Título de Matrona o testimonio no
tarial del mismo.

b) Certificado de aptitud física.
c) Certificado de nacimiento, legaliza

do si no pertenece al distrito de Madrid.
d) Certificado de antecedentes penales,
e) Declaración Jurada en que conste 

su depuración político-social y si ha sido 
objeto de sanción por autoridad o Tri
bunal competente.

II. Matronas que desempeñen actual
mente en propiedad o con carácter inte-
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ring plaza de la plantilla del Cuerpo de 
Matronas dp Asistencia Pública Dpmici* 
liaría :

al Título de Matrona o testimonio no
tarial del mismo.

b) Certificación de nacimiento, legali
zada si la interesada no pertenece al dis
trito de Madrid.

T o d a s  las aspirantes acompañarán 
igualmente a su instancia certificación de 
la Jefatura Provincial de Sanidad en el 
qite conste la plaza de Matrona titular 
que desempaña, si la ejerce en propiedad 
o interinamente, fecha de nombramiento, 
autoridad que lo decretó, fecha de la to
nta de posesión y procedimiento por el 
cual ha sido obtenido (oposición, concur
so, etc.), indicando estos mismos datos si 
la interesada ha cesado en la plaza que' 
venía desempeñando en propiedad, con 
exprCisión de la fecha del cese.

Las aspirantes que habiendo presenta
do en el concurso celebrado en 28 de sep
tiembre de 1948 título de Matrona b tes
timonio notarial del mismo y certificado 
dg nacimiento legalizado están exentas 
de su presentación, haciendo constar en 
la instancia que se hallan en esta depen
dencia.

Las instancias y documentación com
plementaria serán presentadas a la mano, 
en el plazo indicado anteriormente, en la 
Sección novena de esta Dirección Gene
ral dé Sanidad, en horas de seis a ocho 
de la tarde abonando en el acto do la 
presentación veinticinco pesetas en con
cepto ue derechos.

Madrid, 9 de octubre de 1952.—El Di
rector general, José A. Palanca.

MATRONAS DE ASISTENCIA PUBLICA 
DOM ICILIARIA

R e l a c ió n  pe  p la z a s  v acante s

Primera categoría

 Alicante:
Alicante.

Almería v.
Adra.
Adra.
Almería.
Almería.
Almería.
Berja.
CariJáyar.
Cuevas del Almanzora.
Dalias,
Purohena.
Vera.

Avila :
Arenas de San Pedro,
Barco de Avila.

Badajoz:
AlmendraleJo.
Frenegal de la Sierra.
Jerez de los Caballeros.
Llerena. 
Mérida.
Mórida.
Olivenza.

Baleares;*
Manacor.

Barcelona;1
Badaloha.
Hospitaíefc de Llobregat,
Vich.

Burgos.
Briyiesca y anejo.
Brivíesca y anejo.
Miranda de Ebro.
Miranda de Ebro.
Melgar de Fernamental y agregados. 
Burgos.

Cáceres:
Cáceres.
Garrovillas.

Plasencia.
Valencia de Alcántara.

Cádiz:
A lgec ira s .
Algeciras.
Arcos de la Frontera.
La Línea de la Concepción* 
Medina-Sidonia,
Medina-Sidonia.
Olvera.
Puerto de Santa María.
San Fernando.
San Fernando.
Sanlúcar de Barrameda.

Castellón:
Almanzora.
Morella y agregados.
Villafranca del Cid.

Ciudad Real:
Valdepeñas.

Córdoba:
Baena y agregada 
Bélmez.
Bélmez.
Bujalance.
Córdoba. 
Córdoba y agregado.
Iznájar.
Lqpena.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Peñarroya-pueblonueyo. 
Peñarrova-Púeblonuevo. r 
Priego de Córdoba.
Puente Geníl.
Rute,
Villanueva de Córdoba.

Coruña* (L a ):
Coruña (La).
Coruña (La).

Cuenca:
Beteta y agregados.
La Frontera y agregados.

Gerona:
Ripoll.
Santa Coloma de Parnés.

Granada:
Albuñol.
Alcudia de Guadix y agregado.
Alfacar y agregados.
Almufiécar.
Arenas del Rey y agregado*
Baza.
Baza.
Baza.
Bemaurel.
Cañar y agregados.
Capileira y agregados.
Costaras y agregados,
Castilléjar.
Castril.
Cogollos de Guadix y agregado. 
Colomera.
Cúllar Baza.
Chimeneas.
Dólar.
Escúzar.
Fonelas.
Fuente Vaqueros.
Guadahortuna.
Oüéiar Sierra y agregado.
Huéneja.
Illora y *n$jps.
Loja.
Mecina v agregados.
Montefrío.
Montejíoar.
Motril.
Murtas y agregados,
Otura y agregado.
Pedro Martínez.
Peza (La).
Pinos Puente y anelos.
Puruliena y agregado».
Salar.
Santa Cruz del Comercio y agregados. 
Torvizcón.

Vélez Benaudalia.
Guipúzcoa:

Beasaín.
Oñate.
Rentería.

Huelva:
Aracena.
Ayamonte.
Ayamonte.
Hue)va.
Huelvá.
Jabugq.
Nerva,
Puebla de Guzmán.

Jaén:
Alcaudete.
Andújar.
Carolina (La).
Carolina (La).
Cazálilla.
Cazorla.
Huesa.
Linares.
Linares.
Martos.
Porcqna.
Segura de la Sierra. 
Torredonjimeno.
Valdepeñas de Jaén.

León:
Sahagún y agregados.
La Bañeza.
La Pola de Gordón.
La Vecilla y agregados, 
Murias de Paredes.
Riaño y Pedrosa del Rey. 
Valencia de Don Juan, 
León.

i Lérida:
Lérida.

Lugo:
Antas de Ulla.
Baleira.
Rarreiros.

. Becerreá.
Castro del Rey.
Caurel,
Cervantes.
Fonsagrada.
Foz.
Incio.
Lancara.
Lorenzana.
Mondoñedo.
Mónforte.

JNavia de Suama.
Neira de Jusá.
Nogales (Los).
Otero de Rey.
Palos de Rey.
Pantón.
Pjedrafita.
Puertomarín.
Qujrpga.
Ribadeo.
Ríotorto.
Samos.
Saviñuo.
Puente Nuevo y agregado. 
ViVero.

Madrid:
Alcalá de Henares.
Chinchón.

Málaga:
Algarrobo.
Algatocín y agregado. 
Alpandeire y agregados. 
Benahavis y agregados. 
Benumocarra y agregados. 
Borge v agregado. 
Campillos.
Cañete la Real.
Cómpefca.
Cortes de la Frontera, 
Cuevas del Becerro. 
Gaucín.
Manllva.
Miias.
Peñarrubia.
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Teba.
Valle de Abdalajis.
Villanueva del Rosario. 
Villanueva del Trabuco.

.M urcia:
Aguilas.
Caravaca.
Cartagena,
Cartagena.
Lorca.
Murcia.
Yecla.
Yécla.

O rense:
Allariz.
Avión.
Barco.
Boborás.
Carballino.
Cástrelo de Miño.
Castro Caldelas.
Celanova.
Ginzo de Limia.
Junquera de Aipbla.
Maceda.
Mprca.
Puebla de Trives.
Río San Juan.
Ribadavia.
Sarreáus.
San Cristóbal de Ce»,
Viana.
Verin.

Ó viedp:
Aller.
Cándamo.
Cangas del Narcea.
Cangas del Naree*.
Castropol.
Coaña.
Cudillero.
Giión.
Gijón.

* Grado.
G randas de Salime y agregado. 
Ibia?.
Langreo.
Layiana.
Lena.
Luarca.
Llanes.
Mieres.
Miranda’,
Naya.
Qnís.
Pilofia.
Ponga.
Riosa.
Salas.
Somíedq.
TaramundI.
Tineo.
Veeadeo.
Villa viciosa.
Villavón.

Palmas (Las):
Aauimes.
Arucas.
Palmas (Las).

Pontevedra:
Arbo.
Barro.
Bueu.
Caldas de Reyes.
Villa de Cruces.
Creciente.
F^rnelos de Montes.
Mos.
Nieves (Las).
Oya.
Porrifio
Puentecaldelas. 

v Rodelto 
Rosal (El).
Salvatierra de Miño.
Silleda.
Tomiño.
Villanueva de Arosa.

Santa Cruz de T enerife: 
Adeje.
Frontera.

G archico.
Granadilla de Abona.Güímar.
Icod de los Vinos.
Laguna (La).
Los Llanos de Aridane.
Puerto de la Cruz.
Realejo Alto..
San Andrés y Suace*. 
Tacororte.
Valverde.
Vallehermoso.
Arona.
Santa Cruz de Tenerife.

Santander:
Astillero.
Castro Urdíales.
Castro Urdíales.
Cqstro Urdíales.
Liérganes.
Medio Cudeyo.
Pénagos.
Reinosa.
Santa María de Cayón.
San Vicente de la Barquera. 
Villacarriedo.

Segovía: *
Segovia (cinco distritos).

S evilla :

Alcalá de Guadaira.
Alcalá de Guadaira.
Arahal.
Castillo de las Guardas.
Coria del Río.
Dos Hermanas.
Ecija.
Bcija.
Ecija.
Ecija. ¿
Lora del Río.
Marchena.
Marchena.
Molares (Los).
Utrera.

T arrago n a:
Tortosa y  agregados.
Valla.

T eru el:
Teruel.
Ter-riente y agregados.

T oledo:
Mora de Toledo.
Talayera de la Reina.

Valencia:
Sagunto.

V alladolid:
Medina de Rióseco.
Olmedo.
Seca (La).

V izcaya:
Amorebieta.
Baracaldo.

p eu ta :
Ceuta.
Ceuta.
Ceuta.

Segunda categQria

Albacete:
A lcaraz."
Barrax.
Bienservida'.
Bonillo.
Casas Ibáñez.
Chinchilla.
Fuenteaibílla y agregado.
La Gineta.
Letur.
Liétor.
Madrigueras.
Ossa de Montiel.
Paterna del Madera.
Tnbarra.
Yeste.

A lican te:
Almoradi y agregado.
Aspe.
Catral.
Cocentaina.
Cox y agregado.
Jijona.

A lm ería:
Abla-Escúllar.
Aprucena.
Albanchez.
AlbQloduy y agregado.
Albpx.
Alcontar
Alhama de Almería.
Arboleas..
Antas.
Benahadux.
Benínar y agregado.
Cantoria.
Carboneras.
Chirivel.
Enix.
Félix y Vicar.
Fiñana.
Fondón.
Garrucha.
Gádor.
Laujar.
Lijar y agregado.
Lucainena de las Torres y agregada 
Macael y agregado.
María.
Mojácar.
Nacimiento.
Níjar.
Ohajies.
Oria.
Olula del Rio y  agregado.
Padules y agregados.
Sorbas.
Tabernas.
Taberno. *
Tabal-Alcudia y  agregado.
Turre.
Uleila del Campo y agregados.
Vélez Blanco.
Zurgena.

A v ila :
Arenal (El).
Arévalo.
Horca Jada y agregado.
Hoyo de Pinares.
Mombeltrán.
Na valúen ga.
Piedrahita.
San Esteban del Valle. ^
Hoyocasedo y agregado. 
Navarredondilla y  agregada

B a d ajo z:
Alburquerque.
Alburquerque.
Berlanga.
Burguillos del Cerro.
Calera de León.
Mirandilla y  agregado.
Montemolín y agregado.
Peñalsordo y agregado.
Siruela.
Valle de Santa Ana v agregado 
Villafranea* de los Barros.
Villagarcía de la Torre,
Zahinos.

. Zafra.
B aleares:

Formentera.
San Anfonio Abad.
Santa Eulalia del Ríq,
San José
San Juan Bautista.
San Lorenzo.
Santa M argarita.
Selva y^agregado.

B arcelona:
Berga.
Castelltersol y agregado.
Franquesas del Valles (Las). 
Granollers y agregado.
Olot de Llusanés v agregados.
Prat de Llobregat.
Prat del Rey y agregados.
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Roca del Vallés (La).
•San Baudilio de Llobregat.
Vilada de Guardio’áns y agregado;

Burgos:
A randa de Duero.
Belorado y agregado.
Condado de Treviño y anejos. 
Junta de Oteo y agregado.
Lerma y agregados.
Merindád de Castilla la Vieja y 
Merindad de Cuesta Urrea. 
Meridad de Montijo.
Merindad de Valdeporres y anejos. 
Quintanar de la Sierra.
Valle de Tobalina $ anejos.
Valle de Valdebezana y anejos.

Cáceres:
Brozas.
Casar de Palomero.
Coria,
Jarandilla.
Logrosán.
Madroñera
Montehermoso.
Navalmoral de la Mata.
Serradílla.

Cádiz:
Algodonales.
Barbate.
Barrios (Los).
Bornos. - *
Bosque (El).
Chipiona
Grazalema.
Jimena de 1a. Frontera.
Prado del Rey.
Puerto Real.
Rota.
Setenil.
San Roque.
Veier de la Frontera.
Villamartín.
Zahara.

Castellón:
Adzaneta y agregado.
Alcudia de Veo y agregado.
Arañuel.
Ares del Maestre.
Ayodar y agregados.
Begis y agregados.
Benicarló.
Bójaz v agregados. ,
Castellfort.
Culla.
Chert.
Figueroks y agregado.
Forcall y agregado.
Lucena del Cid.
Mata de Morella (La).
Puebla de Benifasar. .
Puebla de Arenoso.
Sierra Engarcerán.
Toea-Arpeiita y agregados.
Valí D’Alba.
Valí de Uxó.
Vallibona.
Villahermosa del Río.
Villanueva de Alcolea.
Villavieia.
Vistabella.
Zorita y agregados.

Ciudad Real:
Almadenejos.
Arenas de San Juan.
Argamasilla de Alba.
Bolaños.
Calzada de Calatrava.
Campo de Crintana.
Fuente el Fresno.
Malagón.
Membrilla.
Mestanza.
Pedro Muñoz.
Torrenueva.
Villahermosa.
Villamavor de Calatrava.
Villarrubia de los Ojos.

Córdoba:
Beialcázar.
Cañete de las Torres.

Carcabuey.
Cardeña.
Dos Torres.
Pedro Muñoz.
Monturque.
Nueva Carteya.
Santa Eufemia.
La Victoria.
Villanueva del Duque.
Villa viciosa.
Viso (El).

Coruña (La):
Abegondo.
A ranga.
Ares.
Arteijo.
Baña (La).
Boqueíjón.
Brión.
Buján.

. Cabana.
Cabañas.
Camariñas.
Cambre.
Capela.
Camota.
Cee.
Carral. *
Cerceda.
Cerdido.
Cesuras.
Coiros.
Coristanco.
Curtis.
Dodro.
Dumbría.
Enfesta.
Fene.
Finisterre.
Frades.
lrijoa.
Lage.
Larácha.,
Lousame.
Maloica.
Mañón.
Mazaricos.
Mesia.
Miño.
Moeche.
Monfero.
Muga rd os.
Muros.
Mugia.
N'arón.
Neda.
Negreira.
Oleiros.
Ordenes.
Oroso.
Outes.
Oza de los Ríos.
Paderne.
Padrón.
Pino (El).
Puebla del Caramiñal.
Puente ceso.
Puentedeume.
Rianjo.
Roís.
Sada.
San Saturnino.
Santa Comba.
Santiso.
Sobrado de los Monjes.
Somozas. 
puerto del Son.
Teo.
Toques.
Valdoviño.
Vedra.
Vilasantar.
Villamavor.
vimianzo.
Zas,
. Cuenca:
Alarcón y agregados.
Alcantud y agregados.
Aliaguilla y agregado.
Almodóvar del Pinar v agregado. 
Altarejos y agregados.
Buenache de Alarcón y agregados. 

. Buendia.

Cañada Juncosa y agregados. 
Cañaveras y agregados.- 
Cañete y agregados.
Cañizares.
Cardenete y agregado.
Casas de Benítez y agregado.
Casas de Fernando Alonso y agregado. 
Castillo de Garcimuñoz y agregado. 
Chillaron de Cuenca y agregados. 
Engrúdanos.
Fuentelespino det Moya y agregados. 
Fuentes y agregados.
Gabaldón y agregados.
Garcinarro y agregados.
Gascueña y agregados.
Henarejos y agregado.
Huélamo y agregado.
Iniesta.
Landete.
Minglanilla.
Mira.
Moya y agregados.
La Peraleja y agregados.
La Pesquera.
Priego y agregados.
Rubielos Bajos y agregados. 
Salvacañete y agregado.
San Clemente.
Santa Cruz de Moya.
Sotos y agregados.
Talayuelas y agregado.
Tarancón.
Tragacete y agregado.
Ucles y agregado.
Valdecolmenas de Abajo y agregados. 
Valdemoro de la Sierra y agregados. 
Valdeolivas y agregados.
Valverde del Júcar y . agregados.
Vara de Rey.
Ventosa (La) y agregados.
Villagarcía del Llano.
Villalba de ,1a Sierra y agregados.
Villar de Olalla y agregados.
Villarejo Sobrehuerta y agregados. 
Villares del Saz y agregados.
Zafradilla y agregados.

Gerona:
Camorodón y agregados.
Escala (La> y agregado.
Liado y agregados.
Port-Bóu y agregado.
Puigcerdá.
Salt.
San Esteban de Bas y agregado.

G ranada:
Albondón.
Albuñuelas y agregado.
Alcázar y agregado.
Aldeire.
Alicún de Ortega y agregado. 
Almegíjar.
Bérchules.
Cadiar y agregado.
Cam noté jar y agregados.
Cogollos Vega.
Cúllar Vega y agregados.
Charches.
Chite-Talará y- agregados.
Churriana de la Vega.
Diezma y agregado.
Galera.
Gor.
Guáíar Alto y agregados.
Gualchos y agregados. .
Guevéiar y agregados.
Huélago.
Huétor Santillán y agregado.
Itrabo.
Lachar y agregado.
Laroles v agregados.
Lueros Policar y agregado.
Malahá. (La).
Modín y agregados.
Molvizar. ~ ■
Montillana y agregado.
Moraleda de Zafayona.
Moreda.

1 Ogíjares y agregado.
Otivar y agregados.
Peligros y agregados.
Piñar.
Pitres y agregados, 

i Quéntar y agregado. *
I Trévelez.
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Valor y agregados.
Ventas de Huelma y agregados. 
Villanueva de las Torres. 
Zafarraya.
Zújar y agregado.

G uadalajara:
Molina do Aragón.
Sigüenza

G uipúzcoa:' ,
Atechevaleta.
Asteasu y agregado.
A zcoitia.
Azpeitia.
Berástegui y  agregado.
Cestona y agregado.
Cizúrquil y  agregado.
Elgóivar.
Ibarra y agregados.
Irura y ‘ agregados.
Lazcano, y agregado.
Mondragón.
M otrico.
Mutiola y agregado.
Placencia de las Armas.
Segura.
Vidania y  agregados.
Zumárraga.
Zumaya.

H uelva:
Aljaraque.
Alosno.
Beas.
Cabezas Rubias.
Cala.
Cerro de Andévalo (El).
Chuce na.
Galaroza.
Nava (La).
Niebla.
Palma del Condado.
Paterna del Campo.
Rociana.
Santa A n a (la Real.
Santa Bárbara de Casa*
Valverde del <SJamlno.
Villar rasa.

Huesca r 
Ainsa y agregados.
Angués y agregados.
Azlor y agregados.
Bénabarre y agregados.
Bolea y agregados.
Boltaña.
Canfranc y agregado.
Casbas de H u esca  y  agregados. 
Jaca.
I,aluenga y agregados.
Panticosa y agregados.
Tam arite de Litera.
Tierrantona y agregados.

J aén :
A r joña.
Bailén.
Baños de la Encina.
Bélrnez de la Moraleda.
CaniDillo de Arenas.
Cañe na.
Cárchale jo.
Chiclang, de Segura.
Fuensanta de MartoS.
Guardia (La).
Guarromán.
Higuera de Arjona.
Hornos.
Huelma.
Jbrós.
Ja m llena'. í
Jimena.
Mont.íbóru
Noalejo.
Pegalajar.
Rus.
.Santiago de Calatrava.
Sorihuela de Guadalimar. 
Tot-reblascopedro.
Vilches.
Villares (Los).
Villaeordo.

León:
A lija  de los Melones.

Almanza y agregados.
Bembibre.
Benavides de Orbigo.
Bercianos del Páramo y agTegado, 
Fabero y agregado.
Boca de Huérgano.
Boñar.
Carucedo y agregado.
Bustillo del Páramo.
El Burgo de Raneros.
Cabrillanes.
Cacabelos y agregado.
Riello y agregados.
Carracedelo.
Destriana y agregado.
Ríoseco de Tapia y agregado.
C as trccón trigo.
Cast roca Ibón.
Cimanes del Tejar.
Cremanes agregado.
Cuadros y agregado.
Chozas de Abajo.
Encinedo.
La Encina.
Toreno y agregado.
G arrafe de Torio.
Gradefes.
Laguna de Negrillos.
La R o b la .,
Luyego.
Maguz de Cepeda y agregado. 
Matallana de Torio.
Santa María de Ordás y  agregado. 
Palacios del Sil.
Páramo del Sil.
Puente Domingo Flores.
Quintana del Castillo.
Renedo de Valdetuéjar y  agregados. 
Riego de la Vega.
Sabero.
San Andrés del Rabanedo. .
San Cristóbal de la Polantera.
San Justo de la Vega.
Santa Colomba de Cu rueño.
Santa Elena de Jamuz.
Santa María del Páramo y agregados 
Santa Marina del Rey.

, Santas Martas.
Soto de la Vega.
Torro del Bierzo.
Turcia.
Valdefresno,
Váldepolo.
Valderas.
Valderrey.
Valderrueda.
Valdevimbre.
Valverde de la Virgen.
Vega de Val cárcel.
Vegaquemada.
Vea as del Condado.
Villadecanes.
Villamahín.
Villamañán y agregado.
Villagatón.
Villamartín de Don Sandio.
Villaquilambre.
vniarelo de Orbigo.
Víllasabariego.
Villaturiel.
Viliazanzo de Valderaduey.
Truchas.

L érida: k

Ager.
Asramunt.
Albi y agregado.
Bell-Lloch y agregados.
Bellvis.
Castelldans.
Esoluga Calva y  agregado.
Miralcamo v agregados.
Seo de Urgel.
«orfc Altrón y agregados.
Tárrega.
Víella y  agregados.

Logroño:
Aguilar del Río Alhama.
Calahorra.
Cornago.
Enciso v agregado.
Nájera.
Santo Domingo de la C a la d a ,
Soto de Cameros y agregados.

L u g o :
Abaciis
Alfoz.
Bóveda,
Carballadc.
Castroverde.
Cervó.
Corso.
Cospeito.
Friol.
Germade.
Guntin.
Monterroso.
Muras
Ovol
Pa rédala.
Páralno.
Pastoriza.
Pol. .
Puebla de Brollón.
Ribas del Sil.
Ríobarba.
Sober.
Taboada.
Trabada.
Triacastela.
Valle de Oro.

M adrid:
Ciempozuélos.
Rozas y Las Matas (Las).
San Martín de Valdeiglesiaa. 
Torrelaguna y agregados.
Ve-lilla de San Antonio y agregados.

M álaga:
Alm adiar.
Arriate. - „
Arenas.
Atájate y agregado.
Benadalid y agregado.
Benalmádena.
Benamargosa.
Benaoján.
Canillas de Albaida y agregado. 
Canillas d. Aceituno.
Comares
Cuevas de San Marco.

I Frigiliana.
Guaro.
Humilladero.
Iguale ja  y agregado.
Islán.
Monda.
Montejáque.
Ojén.
Ríogordo.
Sayalonga.1 Sierra de Yeguas.
Tolox.
Villanueva de Tapia.
Yunquera.

M urcia:
Albudeite y  agregad*
Aledo y agregado.
Alguazas. \
Arcliena.
Blanca.
Bullas.
Calasoarras.
Cehegin.
Ceuti.
Fortuna.
Librilla.
Lorquí.
Mazarrón.
Ojos.
Ricote.
San Javier.
San Pedro de Pinatar.
Torres de Cotillas.

O rense:
A ce vedo.
Arnoya..
Baltar.
Baños de Molgas,
Barbadanes.
Blancos.
Bola
Carballeda de Avia.
Carballeda de Valdeorras.
Cartelle.
Oastrelio del Valle.
Cenlle.
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Coles.Cortegada.Cualedro.Entrimo.Esgos.Gomesende.Gudiña.Irijo.'Laza.Leiro.Lobera.Llovios.Manzaneda.Maside.Melón.Mezquita.Montederramo.Monterrey.Muiños.Nogueira d.' Ramuín.Oimbra:Padrenda.Parada del Sil.Pereiro de Aguiar.Peroja.Piñor.Porquera.Puent°deva y agregado.Pungín.Rairiz de Veiga.Ramiranes.Río.Rubiana.San Ciorián de Viñas.Taboadela.Te i i eirá.Toen.'Trasmíras.Vega.Verea.Villamartín.Villaverdos.

, Oviedo:
AUande.Bimenes.Boal.Cabrales.Cabra n es.Caso.Castrillón.Colunga.Degaña.Gozón.Llanera.Morcín.Muros de Nalón,^ Parces.* Proaza.Quirós.Regueras (Las).Ribadeva.Riba desella.Santa Eulalia de Oseos y agregados. Soto del Barco.Tapia de Casariego.

Palencia:
Barruelo y agregado.Santibáñez de la Peña.

Palmas (Las):
Agaete.Arrecife.'F irsas Galdar.Guía.Ingenio.Moya.San Bartolomé de Lanzarote.Santa Brígida.Santa Lucía de Tirajana.Teguise.Telde.Teror.S*n Bartolomé y Tías.Valsequillo. <Vega de San Mateo.
• Pontevedra:

Bayona.Cambados.Campo Lameiro.Cerdedo.Cotobad.*• Covelo.

Dozón.Forcarey.GolacAx.Gondomar.El Grove.La Guardia.La Lama.Meaño.Meis.Moaña.Mondáriz.Mondáriz-Balneario.Moraña.Nigrán.Pazos de Borbén.Portas.Ribadum^
Salceda de Cáselas. Valga-Puentecesures.Vilaboa.

Salamanca:
Alba de Tormes y agregados. Cantalapiedra.Cipére? y agregado.Cubo de, Don Sancho.Frades de la Sierra y agregados. Fregeneda (La).Fuenteguinaldo.Guijuelo,Linares de Ríofrío.Macotera.Navacarros y agregados. Peñaranda de Bracamonte. Vitigudino.Ye cía de Yeltes.

Santa Cruz de Tenerife: 
Alajero.Arico.Barlovanto.Breña Alta.Buenavista.Fuen caliente.Glna de la Isora.Guancha (La).Hermigua.Mazo.Paso (-El).Realejo Baio.' Rosario (El).San Sebastián de la Gomeim. Santa Ursula.Tegueste.Tijarafe.Victoria (La).

Santander:
Ampuero.Arenas de Iguña.Arnuero.Bareyo.Cabezón de Liébana.Camalefio.Camargo.Cillorigo.Comillas.Sorberá de Toranzo;Enmedio.Entrambasaguas.Guriezo.Laredo.Luena.Marina de Cudeyo.Ramales., Ribamontal ab Monte.Ríotuerto.Santiurde de Toranzo.Ssntofia.Soba.Valdáliea.Valdeolea.Valderredible.Valdérredible.Valde San Vicente.Vega de Liébana.Vega de Pas.Villaescusa. *

Segovia:
Aldeanueva del Códonal. Arcones.Armuña y agregados.Adrados y agregados.Barbolla y agregados. Boceguillas y agregados

CantalejoCarrascal del Río y agregados.Cuéllar.
Chañe y agregado.El Espinar (tres distritos).Fuente de Santa Cruz y agregados. Fuente el Olmo de Fuentidueña y agregado.Fuentemilanos.Gómezserracín y agregado.Hontalbilla.Laguna Contreras y agregado.Madriguera y agregado.Madrona.Martín Muñoz de las Posadas.Marugán y agregado.Montejo de Arévalo y agregados. Muñopedro.Navas de San Antonio. ,Pedraza de la Sierra.Riaza y agregado.Sacramenia.San Ildefonso (dos distritos).Santijuste de San Juan Bautista. Sepúlveda y agregados.Torre Val de San Pedro y agregados. Urueñas y agregados.Valdevacas de Montejo y agregado. Valdevacas y Gui.iar y agregados. Vállenmela de Sepúlveda y agregado. Veeas de Matute v agregado.Villacastín y agregados.Zarzuela del Monte y agregado i Zarzuela del Pinar.

Sevilla:
Alcolea del Río.Algamitas.Aznalcóllar.Benacazón.Bollullos de la Mitación.Cabezas de San Juan.Cantillana.Carrión de los Céspedes.Coronil (El.)• fuentes de Andalucía.Luisiana (La).Montellano.Pedroso (El).Pilas.Puebla* de Cn zalla.Rinconada (La).Sanlúcar la Mayor.Rubio (El).Santiponce.Saucejo (El).Tocina.Villanueva del Ariscal. *Villamanrique de la Condesa.Villanueva de San Juan.

Soria:
Aldehuela de Agreda y agregados. Almazán.Berlanga de Duero y Agregados. Borobia y agregados.Espeja de San Mercelino y agregado. Fuentepinilla y agregados.Garray y agregados.Gomara y agregados.Medinaceli y agregado.Narros y agregados.Olvega y agregado.Reznos y agregado.Tarancuefia y agregados.Villar del Rio y agregados.Vinuesa.

Tarragona:
Monteblanch y agregado.

T eruel:
Albalate del Arzobispo.Albarracín y agregados. *Alcorisa. *Aliaga y agregados.Argente y agregados.Barrachina y agregados.Calamocha.Camarillas y agregados.Cantavieja.Castel de Cabra y agregados.Castellote y agregado.Cedrillas y agregados.Celia.Cretas y agregado.
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Cuba (La) y agregados.
Cucalón y agregados.
Cuervo (El) y agregados.
Cutanda y agregados.
Estercuel y agregados.
Fortanete y agregados.- 
Hinojosa dé Jarque y agregados. 
Manzanera.
Monreal del Campo .
Monroyo y agregado.
Mora de Rubielos.
Mosque ruela.
Muniesa y agregado.
Oíos Negros.
Perales de Alfambra y agregados. 
Puebla de Hijar.
Rubielos de Mora.
Samper de Calanda y agregados. 
Santolea y agregados.
Villarluengo y agregados.
Villar del Cobo y agregados.
Villaroja de los Pinares y agregados. 
Vivel del Rio Martín y agregados.

Toledo:
A.iofrín.
Añover de Tajo.
Bel vis de la Jara.
Buenaventura.
Calera y Chozas.
Carpió de Tajo.
Casarrubíos del Monte.
Corral de Almaguer.
Escalonilla.
La Estrella y agregado.
Fuensalida.
Las Herencias y agregado.
Huerta de Valdecavábanos.
Illescas.
Lagartera y agregado.
Madridejos.
Menasalbas.
Navahermosa.
Navalmoralejo.
Los Navalmorales.
Navalucillos.
Ocaña.
Orgaz.
Oronesa y agregado.
Puebla de Montalbán.
Puente del Arzobispo y agregado. 
Sarta iada.
Sonseca.
Torrijos.
Valdeverdeja.
Villarrubia de Santiago.
ViHaseauiDa de Yepes.
Yébenes (Los).
Yepes.

Valencia:
Alberique y agregado.
Alcudia de Carlet.
Algemesí.
Alouente.
Anna y agregado.
Avora.
Chiva. ’ .
Gandía.
Mogente.
Onteniente.
Rotova y agregados.
Torrente.

Valladolid:
Alaejos.
Aldeamavor de San Martín.
Ata aniñes.
Boecillo.
Castrillo de Duero y agregado. 
Cogeces del Monte.
Hornillos.
Langavo y agregado.
Matanozuelos.
Pedraias de San Esteban.
Ppsniiprft de Duero.
Portillo.
©uintanilla de Onésimo.
Quint.anilla de Arriba y agregado. 
Rábano y agregado.
Rueda.
San Miguel del Arroyo.
Sieteiglesias de Trabancos, ’ 
Tordesillas.
Torrescárcela y agregado.

T udela de Duero.
Valbuena dj Duero.
Villacarralón y agregados.
Villagómez la Nueva y agregados.
Villaiba de los Alcores.

Vizcaya:
Abanto y agregado.
Basaurí.
Ceánuri.
Ceberio.
Dima.
Durango.
Elorrio.
Galdames.
Güeñes.
Lequeitio.
Munguía y agregado.
Musques.
Orduña.
Plencia y agregado,
Sopuerta.

Zamora:
Benavente.

Zaragoza: 
Almunia de Doña Godina (La).
Ateca y agregado.
Belchite.
Herrera de los Navarros y agregado. 
Juslibol (Barrio de Zaragoza). 
Monzalbarba-Alfocea (barrio de Zaragoza). 
Peñaflor de Gállego (barrio de Zaragoza). 
San Juan de Mozarrifar (barrio de Za

ragoza).
Santa Isabel-Movera (barrio de Zaragoza)

1 Tercera categoría

Albacete:
Alatoz.
Albatana'.
Alborea.
Alcadozo. % 
Alcalá del Júcar.
Alpera.
Ayna.
Balazote.
Bogarra.
Bonete.
Carcelén.
Casas de Juan Núñez.
Casas de Lázaro.
Casas de Ves.
Corralrubio.
Férez.
Fuenteálamo.
Higueruela.
Hova Gonzalo.
Jorq uera.
Lezuza.
Mahora.
MaSegoso.
Minava.
Molinicos.
Montealegre del Castillo. ,
Muñera. • —
Navas de Jorquera.
Neroio.
Oh tur.
Peñas de San Pedro,
Peñascosa.
Petrola.
Pozohondo.
Pozuelo.
Ríooar.
Robledo.
Salobre.
San Pedro.
Socovos.
Tarazona de la Mancha.
Valdeeanea.
Villa de Ves.
Víanos.
Vilialeor^o del Júcaf.
VílJamalea.
Vílianalacios.
Villaverde del Guadalimar.

Alicante:
Agost.
Agres ,y agregado.
Alcolecha y agregado.
Balones y agregados.
Bañares.

Benejuzgar.
Benidorm.
Benimantel y agregados.
Biar.
Calpe.
Campello.
Finestrat.
Guardamar del Segura.
Javea.
Monforte del Cid.
Muchamiel.
Muro de Alcoy.
Nucia (La).
Parcent y agregados.
Penagulla y agregado. „
Petrel.
Pinoso.
Planes y agregado.
Polop.
Relléu.
Sanet y agregados.
San Fulgencio y agregados.
San Miguel de Salinas.
Sax.
Teulada.
Valí de Ebo.
Valí de Gallinera.
Valí de Laguart.
Vergel.

Almería:
Alcolea.
Alhahia.
Bacares.
Bedar.
Bentarique.
Cobdar.
Doña María Ocaña.
Fines y agregado. 
Huécija-Alicún.
Illar.
Instinción.
Los Gallardos.
Lúcar.
Paterna del R íd  
Puloi.
Ragol.
Rioja.
Reguetes del Mar.
Santa Fe.
Somontín.
Terque.
Velefique y agregados.

Avila:
Barraco.
Burgohondo.
Candeleda.
Casavieja.
Madrigal de las Altas Torres. 
Navas del Marqués.
Pedro Bernardp.
Piedralaves.
Solochancho.
Rotlllo de la Adrada.
El Tiemblo.
Navatalgordo y agregado.

Badajoz:
Alange.
Alconchel.
Almendral.
Benquerencia de la Serena. 
Bienvenida.
Cabeza de la Vaca.
Calzadilla de. los Barros.
Casas de Don Pedro. 
Castiblanco.
Codosera (La).
Coronada (La).
Corte de Peleas.
Esoarragosa de Lares.
Feria.
Fnpnlabrada de les Montes. * 
Haba (L*a).
Higuera de la Serena.
Hieruera de Vargas.
Llera.
Maga cela.
Maquilla.
Malnartida de la Serení. 
Medpliín’ v agregado.
Morera (La).
Noerales.
Oliva de Mérida.
Orellana la Vieja.
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Peraleda del Zaucejo.
Puebla de Alcocer.
Puebla de la Calzada.
Puebla de la Reina.
Puebla de Sancho F rez.
T anurejo  y agregado.
T orre de Miguel Sesmero.
Valencia de Mómbuey,
Valencia de las Torres.
Valverde de Leganes.
Valverde de Mérida.
Villalba de los Barros.
Villar del Rey.
V illarta de los Montes.
Zarza Capilla.

B aleares:
Calvia.
Campa net.
Capdeoera.
Consell.
Costitx. i
Estellenchs.
Perrerías.
Lloret de Vista Alegre.
Lloseta.
M arratxi.
M ercadal.
Petra.
Puigpuñent, - <
San  Luis.

* Villacarlos. ^
B arce lona :

Arenys de Mar.
Baga y agregados.
Bigas y agregados.
Cabrils y agregado.
Calders.
C anet de Mar.
Cánovas y Samalus.
Caoellades y agregados.
Castellgali.
C asse rra s ' y agregados.
Cooóns y agregado.
Cubellas.
Esolugas de Llobregat.
G ranada (La) y agregados.
M asnóu
Molíns del Rey.
M ontornés del Valles.
P ía de Panades y agregado.

. Pobla de C laram unt y agregado.
P ra ts  de Llu<?anés y agregados.
R aiadell y agregado.
R ocafort y agregados.
Sellent.
Sam pedor y agregado.
San Baudilio de L iusanés y agregados. 
San Cugat del Valles.
San Frustuoso de Bages.
San Felíu Saserra.
San M artín Sarroca.
San Pedro de Torelló.
San Vicente deis Horts.
S an ta  Eulalia de W uorim er y agregados. 
S an ta  M aría de Olot.
S an ta  Perpetua de la  Moguda. . 
Torrelavid.
Tous-Beliprat.

B urgos:
Castro i eríz y agregados.
Espinosa de los M onteros y anejos. 
G um iel de Hizán y anejos.
M edina de Pom ar y agregados.
M erindad de Sotoscueva.
Pradoluengo y anejos.
Roa y agregado.

C áceres:
Acebo.
Acehuche.
Ahigal.
Albalá.
A ldeacentenera.
Aldea del Cano.
Aldeanueva de la Vera.
AMeanueva del Camino.
Alia. 1
Aliseda.
Almoharín.
Arrovomolinos de M ontánehez,
Cabezuela del Valle.
Cañam ero. -

Cañaveral.
C asatejada.
Cilleros.
Deleitosa.
Escurial.
Garciaz.
G argan ta  la Olla.
G ata.
Guadalupe.
Hiño j a l . '
Jaraicejo. \
Losar de la Vera.
M adrigal de la Vera.
Membrio. 
Monrov. •
M oraleja-Huelaga.
Navaconcejo-Rebolíar.
Navas del Madroño.
Peraleda de la M ata. 
Piornal-Valdastillas.
Robledillo de Trujillo.
Salorino. '
Santiago de Carbajo. 
s ie rra  de Fuentes. ,
T alaván.
Torrecillas de la Tiesa.
Torreorgaz. •
Valdefuentes.
V aldelacasa de Tajo.
Valverde del Fresno.
Villamiel.
Villanueva de la Vera.
Villar del Pedroso.

C ádiz:
Algar.
Benaocaz.
Castellar.
Espera.
G astor (El).
P aterna  de la Rivera.
P uerto Serrano.
Trebujena.
Torre-Alhaquime.
Villaluenga del. Rosario.

C astellón :
Algimia de Almonacid y agregado. 
Artana.
Bechi.
Benasal.
Renicasim.
Cabanes.
Calig.
Canet le Roig.
Cati.
Caudiel.
Cinctorres.
Cirat.
Cortes de Arenoso.
Fanzara y agregado.
La Jana .
Jerica.
Moncófar.
Peñísoola. *"
Rosell.
Torreblanca.
T rateuera.
Víliafames.
Viver.
Zucaiha. *

C iudad R eal:
Abenójar.
Agudo.
Alcolea de C alatrava.
Alcubillas.

• Aldea .del Rey.
Alhambra. ' . :'
Anchuras.
Argamasilla. de C alatrava.
B razatortas.
C añada y asregados;
Oarrión de C alatrava.
Carrizosa.
C astellar de Santiago. y  
C arral de C alatrava.
Cortil os (Los).
Cozar.
Chillón.
Fernancaballero.
Fuencaliente.
G ranatn ia  de C alatrava.
Onadálrnez. 

i Hinojosas.

Montiel.
N avalpiho-Fontanarejo.
Pozuelo de Calatrava.
R etuerta del Bullaque.
San Lorenzo de C alatrava.
T orralba de C alatrava.
Torre de Ju an  Abad.
Villamanrique.
Villanueva de la Fuente.
Villanueva de San Carlos.
V illarta de San Juan .
Viso del Marqués.

Córdoba:
Al cara cejos.
Almedinilla.
Añora.
Fuente Tojar.
Moriles.
Obejo.
Palenciana.
S. Sebastián de los Ballesteros.
V illafranea de Córdoba. ¡
Villaralto.

La C oruña:
Boimorto.
Puentes G. Rodríguez.
Tordoya.
Trazo.

' C uenca :
Albalate de las Nogueras y agregado. 
Alcázar del Rey y agregados.
Alconchel de la Estrella y agregados. 
B ara jas de Me lo.
Belrhonte y agregado.
Campillo de Altobuey.
C aracenílla y agregados.
Carboheras de G uadazaón y agregados. 
Carrascosa del Campo. ,
Casa si marro.
Cuevas de Velasco y agregados.
Fuente de Pedro N aharro.
Hinojosos (Los).
H orcajada de la Torre,
Horcajo de Santiago.
Huele.
Ledaña.
Las Mesas.
Mota del Cuervo. , /
Motilla del Pálancar. '
Olmeda del Rev y agregado.
Olmedilla del Campo y agregado. 
Palom ares del Campo y agregado.
Las Pedroñeras.
Portalrubio de G uadam ejud y agregado. 
Pozorrubio de Santiago.
El Provencio.

. Puebla del Salvador y agregado. 
O uin tanar del Rey.
Saelices.
San Lorenzo de la Parrilla  y agregado, 
b isan te . y agregado.
Torrubia del Campo y ' agregado.
Val-era de Abá.io.
valera de Arriba y agregado.
Valparaíso de Abajo y agregado. 
Villaescusa de Haro y agregado. 
vjHamavor de Santiago.
Vinar de Domingo G arcía y aerregados. 
Villar de la E ncina y agregados.
Villar del Humo, 
vtfiarejo de Fuentes.
Villora y agregado. .

G e ro n a :
Besalu y . agregados,
Calonge.
Campdevanol.
Fornells de la Selva y agregados,
Llers y agregado. '
M assanet de la Selva.
M ieras y agregado.
Navata y agregado.
Rosas.
Rupia y agregados;
San Felíu de Pellarols. ' *
San Joan Les Fonts.
Valí de V iaña y agregado.

Q ra n a d a :
Alamedilia.
Alquife.
Busquistar.
Cortes de Baza;

, Detfontes,
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Freila.Gorafe.Jorairatar. rLanteira.Lujar.Orce.Polopos y agregado.Portugos.Rubite.Sorvilán.Torre Cárdela y agregado.Turón.Ventas de Zafarraya.Villa-nueva Messía.

Guipúzcoa*:
Amézqueta y. agregado.Deva.Elguet-a.Escoriaza y agregado.Legazpia.Lezo.Orio.Oyurzun.Villarreal de Urrechua.

Huelva:
Ala jar.Arroyomolinos de León.Berrocal. rBonares.Campofrío.'Corte Concepción.Escacéna del Campo.Hinojales.Lucena del Puerto. , .Paymogo.Rosal de la Frontera.Santa Ololla del Cala.Villanueva de las Cruces.Villanueva de los Castillejos.Zufre. .  ̂ -

Huesca:
Abiego y agregado.Aduesca y agregados.Alcampel.'Alcalá del Obispo y agregados.Almudévar.Alquezar y agregados.Anzanigo y agregados.Aren y agregados.Ayerbe.Bailo y agregados.Belver de Cinca y agregados.Benasque y agregado.Berbegal y agregados.Berdún.Biscarrúé y agregado.Blecua y agregados.Brcto y agregados.Campo y agregados.Camporrels y agregados/Castejóri de Sos y agregados.El Grado y agregados.Gavin y agregados.Grañen y agregados.Gurrea de Gállego.Hoz de Barbastro y agregados.Huerto y agregados.Igries y agregados.Jasa.Javierregaz y agregados.Lalueza y agregados.Lanaja.La Puebla de Castro y agregados. Lascasas y agregados.Laspuña y a^regados^Loporzaño y agregados.Lupiñén y agregados.Monzón. ,Naval y agregados.Ontiñena.Peralta de Alcofea y agregados.Plan y agregados.Pomar de Cinca y agregados.Sabiñánigo y agregados.Sangarren y agregados.Seigua y agregados.Sesa v agregados.Zaidín.

Jaén: . /
'Albánchez de Ubeda,Aldeaqúemada.

ArquillosBegijar.Ber.atae.Frailes.Génave.H mojares.Iruela (La). ¡Iznatoraf.Jabalquinto.Mengíbar.Pontones.Pozo-Alcón.Quesada.Santa Elena.Santo Tomé.*Villardompardo.Villarrodrigo.
León:

Bernuza. •Cabañas Raras y agregado.Carrizo de la Ribera.Castropodame,Cistierna.Congosto.Corullón.Folgoso de la Ribera.Igueña.Gusendo de los Oteros.Llamas de la Ribera.Noceda del Bierzo.Palacios dé la Valduerna y agregados. Paradaseca.San Emiliano.San Esteban de la Valdueza.Vega de Espinareda.Villablinb.Villamontán de la Valduerna.Villares de Orbigo. .Villazala.
Lérida:

Anglesola y agregado.Arbeca.Bellcaire de Urgel.Bellpuig.Bellver de Cerdeña y agregados. Camarasa.Coll de Nargó y agregados.Cubells.Isona y agregados.Mayals.Mongay. • • *
Orgaña y agregados.Os de Balaguer.San Lorenzo de Morunys y agregados. Sentezada y agregados.Seros.Torres de Segre. .. ' . ’Tremp.Vállbona de las Monjas y agregados.

Logroño:
Aldeanueva de Ebro.Alesanco.Alberite de Iregua y agregado.1 Alcanadre.Badaran y agregados.Bríones.Cenicero y agregado.Ezcaray y agregados.Fuenmaycr.Galilea y agregados.Múrillo de Río Leza.Munilla y agregados.Quel. .Ribafrecha y agregado.San Asensio.San Millán de la Cogollá y agregados.San Vicente de la Sonsierra.Torrecilla de Cameros y agregados, x

Lugo: ' ' .
Jove.Meira. •Negueira de Muñiz.Rabade.Ribera de Piquín.

Madrid:
Algete.Ambite y agregado.Belmonte de Tajo., Brúñete.

Bustarviejo.Carabaña.Cenicientos.Cercedilla.Daganzo y agregado.El Escorial de Abajo.E*1 Vellón.Estremera de Tajo.Fuenlabrada.Fuente el Saz y agregado.Fuentidueña de Tajo.Galapagar.Gascones y agregados.Griñón-Cubas.Guadarrama. %Horcajo de la Sierra.Lozoyuela y agregados.Majadahonda.Mejorada del Campo.Miraflores de la Sierra.Montejo de la Sierra y agregado. Móstoles y agregado.Navacerrada.Orusco.Parla.Perales de Tajuña.Pinto.Pozuelo, de Alarcón.RascafriaRobledillo de la Jara  y agregados. Robledo de Chávela..Robregordo y agregados.'San Fernando de Henares.-Coslada.San Martín de la Vega.San Sebastián de les Reyes.Santa María de la Alameda. ' Serranillos del Valle-Batres y agregados. Valdemorillo.Valdemoro.Villaconejos.Villalbillo.Villa del Prado.Villarejo de Salvanés,
Málaga:

Alcaucín.Viñuela.
Murcia:

Beniel.Ulea.Villanueva de Segura.
Orense:

Amoiro.Beade.Bollo.Calvos de Randín.Chandreja.Junquera de Espadañedo.Laroco.Paderne.‘Petín.San Amaro.Sandianes.Villamarín.Villar de Barrios.Villar dé Santos.Vi.arino de Conso.
Oviedo:

Amieva."Corvera.El Franco.Illano.Illas.Noreña.peñamellera Alta.Peñamellera Baja.Ribera de Arriba.San Tirso de Abres.Sariego. *Sobrescobio.
Palencia:

Aguilar de Campoo.Astudillo.* Becerril de Campos.Carrión de los Condes.Dueñas.Guardo.Herrera de^Pisuerga.Paredes de Nava.Pomar de Valdivia.Torquemada.
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Velada y agregados. 
villarramiel.

Palmas (Las):
Antigua (La).
Haría.
Oliva (La).
Pájara.
Puerto Cabras.
San Bartolomé de Tirajana.
Valleseco.

Pontevedra:
1 Catoira.

Salamanca:
Ahigal de los Aceiteros y agregado. 
Almendra y agregado.
A la r a z .
Alba de Yeltes y agregados.
Alberguería de Argañán y agregado. 
Aleonada y agregado.
Aldea del Obispo y agregado.
Aiaea del Obispo
Aldfedávila de la Ribera y agregado. 
Aldeaiengua y agregado.
Aldeanueva de Figueroa.
Aldearrubia y agregado.
Aldeavieja de Tormes y agregado. 
Almenara de Tormes y agregados. 
Almendra y agregado.
Anaya de Alba y agregados.
Arapilas y agregados.
Armentelos.
Arroyomuerto y agregado.
Barbadillo y agregados.
Barruecopacdo y agregados.
Beleña y agregaqo.
Berrocal de Huebra.
Berrocal de Salvatierra y agregado. 
Boada.
Boadilla y agregados.
Bodón (El).
Brincones y agregados.
Buenamadre y agregado.
Cabeza del Caballo y agregado.
Cabrillas.
Calzada de" Béjar y agregado.
Calcada de Valduciel y agregado. 
Campillo de Salvatierra y agregado. 
Candelario.
Caritalpipo.
Carrascal del Obispo y agregado.
Casillas de Flores.
Cepeda y agregado.
Cerralbo.
Cerro (El).
Cespeaosa de Tormes.
Coca de Alba y agregado.
Colmenar de Montemayor y agregado, 
póñinos de Ledesma y agregados. 
Éhdrinal ~dé la Sierra y agregado. 
Encinasola de los Comendadores y agre

gados.
Éscurial de la Sierra.
Espeja,
Fuenterroble de Salvatierra y agregados. 
Fuentes de San Esteban.
Fuentes de Oñoro.
Galinduste y agregado.
Gallegos de Argañán.
Gomecello. ^
Herguiyuela del Campo y agregado. 
Herguiyuela de la Sierra.
Hinojosa del Duero.
Horcajo Medianero.
I tu ero de Azaba y agregados.
Lagunilla y agregados.
Lagunilla y Valdelageve.
Lumbrales.
Machacón y agregado.
Martiago y agregados.
Martín de Yeltes.
Matilla de los Caños.
Miranda del Castañar.
Monleras y agregados.
Morasverd’es y agregado.
Mprille y agregado.
Nava de Béjar.
Navasfríás.
Narros de Matalayegua y agregado. 
Payo (61).
Peñaparda.
Perálejos de Abajo y agregados.
Puerto 4e Béjar y agregado.

Retortillo.
Rinconada de la Sierra y agregados.
Robleda.
Sahugo iEl).
San Esteban de la Sierra.
San Miguel de Valero y agregado, 
^ in  Muñoz y agregado, 
sun Pedro ce Rozados.
San Pedro del Valle y agregados. 
Sanchotello y agregado.
Sando y agregado.
Sanctu-Spíritus.
Santibáñez de Béjar.
Santibáñez de la Sierra.
Santibáñez de la Sierra y agregado. 
Santos (Los). ¡
Saucelle.
Sepulcro-Hilario.
Sequeros.
Serradilla del Arroyo y agregado. 
Sirohuela y agregado.
Sobradillo.
Tejado El). "
Tejares.
Torresmenudas y agregados. 
Valdecarros y agregado, ►
Váldelacasa y agregado.
Valero.
Vegu illas.
Vellés (La) y agregado.
Vilvestre.
Villamayor y agregado.
Villar del Ciervo.
Villar de Samaniego y agregados. 
Villarino de los Aires.
Villasbuenas y agregado.
Villaseco de los Gamitas y agregados. 
Villaseco de los Reyes.
Villavérde de la Guareña y agregado. 
Villavieja de Yeltes.
Zamayón y agregado.

Tenerife:
Agulo.
Arafo.
Breña Baja.
Candelaria.
Fasnia.
Garafla.
La Matanza de Acentejo.
Puntagorda. *
Puntallana,
San Juan de la Rambla,
San Miguel.
Santiago del Teide.
Sauzal (El).
SiloS (Los).
Tanque (El),
Tazacorte.
Vaile Gran Rey.
Vilaflor.

Santander:
Alfoz de Lloredo.
Bárcena de Cicero.
Campo de Yuso.
Caries.
Hérmandad de Campoo de Suso.
Los Corrales de Buelna,
Miengo.
Molledo.
polanco.
Puente Viesgo.
Reocíp.
Ribamontán al Mar.
Ríonansa.
Ruesga.
San Felices de Buelna.
Santa Cruz de Bezana.
Santillana.
Suances. ^
Valdeprado del Río.

Segovia:
Aguilafuénte.
Aldehomo y agregado.
Ayllón y agregados.
Basardilla y agregado. •
Bercimuel y agregados.
Bernardos.
Cabezuela y agregado.
Carbonero de Ahusín.
Carbonéro el Mayor.
Casia y agregados,

Coca.
Cuesta (La).
Cuevas de Provanco. 
buruelo y agregados.
Escobar de Polen dos y agregado.
Fresno ae Cantespino y agregados. 
Frumales y agregado.
Fuente el Olmo de Iscar.
Fu en tepe) a y o.
Fuentesaúco de Fuentidueña y agregado. 
Füéntidueña y agregado.
Gallegos y agregado.
Garcillán y agregado.
La Losa y agregado.
Lastras de Cuéllar.
Lovingos.
Marazuela y agregado.
Mozoncillo,
Navalmanzano.
Navas de Oro. ,
OlOmbrada y Vegafría.
Qtero de Herreros.
Perorrubío y agregado.
Pradeña.
Rapáriegos y agregado.
Riaguas de San Bartolomé y agregados. 
Roda de Eresma y agregados.
Sangarcía y agregado.
San Pedro <te Gaillos y agregado.
Santa María de Nieva y agregados. 
Santibáñez ae Ayllón y agregados. 
Sebülcor y agregado.
Sotosalbos y agregados.
Torread rada y agregado.
Torrecilla del Pinar.
Torréiglesias y agregado.
Turégano.
Valseca y agregado.
Valtiendas.
Valverde del Majano.
Valle de Tabladillo y agregado,
Vallelado y agregado.
Vega rizones.
Villaverde de Iscar.

Sevilla:
Alanís de la Sierra.
Alm ensilla.
Burguillos.
Castilleja del Campo.
Coripe.
Gilena.
Ginés-Bormujos.
Lantejuela La).
Madroño (El). < ,
Mairena del Aljarafe y agregado. 
Marináleda.
Martín de la Jara.
R eá lce  la Jara.
Ronquillo (El).
San Nicolás del Puerto, 
tímbrete.

Soria:
Baypbas de Abajo y agregados.
Covaleda.
Langa de Duero.
Quintanas Rubias de Arriba y agregados. 
Los Rábanos y agregado.
San Esteban de Gormaz y agregados, 
Yanguas y agregados.

Tarragona:
Aiguamurcia y agregados.
Aldover.
Alforja y agregado.
Alio y agregado 
Altafulla y agregado.
Arbos del Panadés.
A£nés.
Aseó.
Benifallet.
Bisbal de Falset y agregado.
Borja* del Campo.
Bot.
bausanes y agregado.
Fatarella.
Flix.-
Galera (La).
Gandesa.
Ginestar.
Godall.
Horta da San Juan.
Mas de Barberáns.
Mola y agregados.
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Montroig y agregado.
Mora la Nueva.
Morell y agregado.'
Perafort y agregados.
Perelló y agregado.
Pinell de Bray 
Poboleda y agregado.
Pont de Armentera y agregado. 
Porrera y agregado.
Rasquera.
R ibarroja de Ebro. »
Roda de B ará y agregado.
Rodofia y agregado.
San Carlos de la Rápita.
San Jaim e deis Domenys.
Sóllveila.
TTiyenys'.
Tórredem barra.
Vilabella y agregado.
Vilallonga y agregados.
Vimbodi y agregado.

T eru e l:
Agua viva.
Alcaine y egregado.
Alcalá dq la Seva y agregado. 
A lfambra y agregado.
Andorra.
Arcos de las Salinas.
Béguena.
Belm ente de Mezquín y agregado. 
Bafión y agregados.
Bello y agregado.
Berge y agregados.
Bezás y agregados.
Broncliales y agregado.
Burbáguena.
Oalaceite.
Calanda.
Cam inresl y agregado.
Castelseras.
Eiulve y agregado.
Form iche Alto y  ̂agregados.
Fuentes Claras y agregado.

- Hoz de la Vieja y agregados.
Huesa del Común y agregados.
Libaos y agregados.
Linares d e  Mora y agregado.
Lóseos y agregados.
Mas de las Matas.
Mazaleón.
Molinos.
Nogueruelas.
Olba.
Oliete.
O rihuela del Tremedal.
Papcrudo y agregados.
Pefiarroya de Tanstavfns. 
Portalrrubio y agregados.
Puebla de Valverde.
Puertominealvo y agregado.
San Agustín.
Santa Eulalia y agregados.
Sarrión.
Tomos y agregados.
Torre la Cárcel y agregados. 
Torrevelilla y agregado.
Torri.lo del Campo.
Tronchón.
Urréa de Gaen.
Valdeaígorfa.
V'3ldecuenca y aeregados.
Villafranca del Campo .y agregados. 
ViHálba B aja y agregados. 
ViHerquemado.
Villel.

T oledo:
Alcaudete de la Jara.
Aldeanuevu de Barbarroya.

• Almona pid de Toledo. 
Arciopllar-Camarenilla.
Arges^Cobisa.
Bargas.
Burujón. - 
Cabeza mesada.
Calzada de Oropesa.
Ca morena. *
Campillo de la Jara .
Camuñas.
Carm ena.
Castillo de Bayuela.
Caudtlla.
Cebolla.
Los Cerralbos y agregados.
Cuerva.

Chozas de Canales.
Dosbarrios.
Escalona.
Espinoso del Rey.
Esquivias y agregado.
Gálvez.
Gerindote.
Guadamur.
La G uardia.
Tglesuela. *
Lillo.
Marrupe y agregado.
La ..I3ta.
Mazara mbroz.
Méntrida. 1 •
Miguel Esteban.
Mocejón.
Navalcán.
Navamorcuende. .
Noblejas. ■ .
Nombela.
Ontigola con Oreja.

* Pantoja.
Polán.
Portillo de Toledo.
Puebla de Almoradiel.

* Pueblanueva.
Pulgar
Quero.
Quismondo.
Real de San Vicente,
Recas.
El Romeral.
San Rom án de los Montes. 
S anta Cruz deí Retam ar.
Santa  Olalla.
Sebilleja de la Jara .
Tembleque. '
El Toboso.
Torre de Esteban Hambrán. 
Turleque.
Urda.
Vals de Santo Domingo. 
Válmojado.
Ventas con Peña Aguilera.
Villa de Don Fadrlque. 
Villafranca de los Caballeros. 
Villaluenga.
Villanueva de Alcardete. ' 
Villaseca dé la Sagra.
Villa tobas. /

V alencia:
Alacues.
Albaida y agregado.
Albalat de la Ribera.
Alboraya.
Alcántara de Júoar y, agtegados, 
Benigamin-Bellus.
Bocairénte.
Camporrobles.
Ganáis.
Carcer y Cotes.
Casas B ajas y agregados.
Casinos. ' • ■ ’
enfrentes.
Oorbera de Alcira.
Cuatretonda.
Chella. \ '
Oh este.
Fuente la Higuera.
Jalance.
Jarafuel.
Llombsy. » k
Llosa de Ranes.
Manuel y Señera.
Meliana.
N^varres.
Ollería. '
Pedralva.
Picana.
Puebla de Vfliibona.
P’^b la  de Dyc.
Puig.
Puzol.
Rafelbuñol.
Sím at de VMlcHgna.
Vpnta del Moro
Villar del Arzobispo y agregado.

V alladolíd:
Al cazarán •
Barruelo del Valle y agregados. 
Bercero y agregado.
Bocigac y agregados.
Cabezón de Pisuei^a.
Cabreros del Monte; ;

Campa spero.
Canalejas de Peñafiel y agregado. 
Carpió (EL.
Casasola de Arión.
Castromonte.
Oastronuño.

, C istérniga (La).
Fresno el Viejo.
Iscar
Laguna de Duero,
Mayorga d e  Campos y agregado. 
Megeces y agregado.
Melgar de Abajo.
Melera r de Arriba y agregado. 
Mojados.
iMontemayor de Pinilla.
Mota del Marqués.*
Mucientes. '
Pedrosa del Rey.
Pollos.
Poz¡31 de G allinas y agregado. 
Pozáldez.
Renedo de Esgueya.
Sim ancas y agii-'gado.
Tiedra.' i
Tordehiunos.
Torrecilla de la Abadesa.
-Torrecilla de la Orden.
Trakpinedo y agregado.
Unión de Campos (La) y agregado 
Urué ña.

' Valdenebro de los Valles. 
Valdestillas.
Valória la Buena.
Vega de Valdetronco y agregados. 
Vejilla y agregado.
Velljza y agregado. ’
Vían* de Cega.
Villabáñez.
Vi Habrá gima.
Villafrechos,
Villán de Tordesillas y agregado, 
viijáríubla.
Villanueva de Duero.
Villa verde de Medina.
Zaratán.
Zarza (La) y agregado.

V izcaya:
Abadiano.
Bérríz y agregadós.
Carranza.
Orozco.
Zalla.

Zaragoza:
Alagón,
Alhanj» de Aragón y agregado. 
Alnqolda (La) y agregado. 
Aimonacid de la Sierra.
Azugrg.
Bipt^a y agregado.
Cetina.
Epilá, ,
Esqatrón.
Fabáia.
Fuentes de Ebro y agregad'
Gelsa de Ebro.
Jlluecg. - 
Leolñena.
Luna.
Magallón.
Malüénda y agregado.
M orata de Jaípn.
Nopaspe 
Pina de Ebro.
Quintb de Ebro.
Riela.
Sádaba y agregado, 
trtebo.
Suera, . '

Cuarta categoría
AJtyácete:

Abengibre.
Balsa de Ves.
Ballestero (El).
CenTzate.
Fuensanta.
H errera (La).
Montalvos.
Motillela.
Povetíilla.
Pozo Lorente,
Recu e ja.
Viveros.
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Alicante:
Adsubia.
Alcalali y agregado.
Alfaz del Pi.
Beníerri.
Beniarbeig y agregado.
Beniarres y agregado.
Benlllova.
Beniíachel.
Busot.
Cañada (La).
Castell de Castells y agregado. 
Confrides.
Gorga y agregado.
Hondón de los Frailes.
Lorcha.
Orba.
Orcheta.
Salinas.*
Sella.
Setia y agregados.
Tárbena.
T ib í.' ,
Torremanzanas.
Valí de Alcalá. ..

Almería: '̂ 4 •
Sierro.
Sufli.

Badajoz:
Albuera (La ).
A Icón era.
Casas de Reina.'
Cordobilla de Lácara.
Cheleé 
Don Alvaro.
Entrin Bajo y agregado. 
Esparrágale jo.
Esparragosa de la Serena. 
Garbay uela.
Garlitos.
Garrovilla (L a );
Helechosa de los Montes. 
Hinojosa del Valle. * ^
Lapa (La ).
Lcbón.
Nava de Santiago (La ).
Orellana de la Sierra.
Palomas.
Parra (La ).
Puebla de Obando.
Reina.
Retamal de Llerena. 
Sancti-Espíritus y agregado.
San Pvedro de Médrida.
Solana de los Barros.
Taliga. v-,
Torremaybr.
Trasiega.
Trujillános.
Valdecaballeros. .>íV
Valdetorres. ' ' '
Valverde de Burguillofl.
V illar de Rena.

Baleares:
Bañalbufar ‘
Buger.
Deya.

Barcelona:
Aguilar de Segarra y agregado. 
Avia y agregado.
Begas.
Caldas de Estrach.
Carme y agregado.
Castelldefels.
Cervelló y agregado.
Corbera de Llobregat.
Gualba y agregado.
Jorba.
Marqueta.
Medicna.
Monmanéu y agregado. 
Montmelo.
Pallejá.
Papiol.
Pierola.
Poliña.
San Cugat Sasgarrigas.
San Esteban Sasroviras 
San Quirico de Tarrasá.
San Vicente de Lia van eras.

Santa Coloma de Cervelló.
Santa Margarita de Montbuy.
Teyái
Torrellas de Llobregat.
Ullastrell.
Vallirana.
Vi ver Serrateix y agregado.

Burgos:
Merindad d > Valdivielso y anejos. 
Valle de Mena y anejos.

Castellón:
Alforideguilla.
Almedijar.
Almenara.
Azuébar.
Benllocll.
Castillo de Villamalefa.
Chilches y agregado.
Chóvar.
Gaibiel.
Gátova.
Higueras y agregado.
Ludientes. ’
Mont anejos.
Montán.
Navajas.
Oropesa.
Pina de Montalgrao.
Portell de Morella.
Puebla Tornesa.
Ribesalbes.
Salsadella.
San Jorge.
San Rafael del Río.
Santa Magdalena.
Soneja.
Su eras.
Tales.
Teresa.
Tirig.
Valí de Almonacid.
Villanueva de Viver. '
Villar de Canes.

Ciudad Real:
A lamí lio. . ,*w
Alcoba de los Montes.
Almedina.
Almuradiel.
Arroba de los Montes.
Ballesteros de Calatrava.
Cabezarados. x
Cabezarrubias del Puerto.
Fuenllana.
Horcajo de los Montes.
Labores (Las).
Luciana.
Navas de Estena.
Picón.
Poblete.
Pozuelos de Calatrava.
Puerto Lápice.
Puebla de Don Rodrigo.
Puebla del Príncipe.
Saceruela.
San Carlos del Valle 
San Cruz de los Cáñamos.
Solana del Pino.
Terrinches.
Valdemanco del Esteras.
Valenzuela. de Calatrava.

Córdoba:
Conquista.
Granjuela (La).
Guijo (E l).
Guadalcázar,
Valsequillo. "  ,
Villaharta.

Cuenca:

Albaladejo del Cuende.
Alberca de Záncara. .
Alcalá de la Vega y agregado. 
Alcohujate y agregado.
Almarcha (La ).
Almendros.
Almonacid del Marquesado.
Belinchón
Boniches..*
Canalejas, del Arroyo.

, Casas de Haxo.

Castejón.
Cervera del Llano.
Herrumblar ;¿21).
Hito EL.
Hon rubia.
Hontanaya. .
Leganiel.
Montalbanejo.
Mont albo.
Olivares del Júcar.
Osa de la Vega.
Pedernoso (E l).
Peral (E l).
Picazo .(El).
Pinarejo.
Puebla de Almenara.
Santa María del Campo Rus.
Sania María de los Llanos.
Tevar.
Tinajas.
Torra Iba.
Torrejoncillo del Rey.
Tresj uncos.
Vellisca.

. Villalba del Rey.
Villalpardo.
Villar de Cañas.
Villarta.
Zafra de Záncara.
Zarza de Tajo.

Gerona:
Fortia y agregado.
Perelada.
Sils.
Ventallo y agregado.

Granada:
Cenes de la Vega. é .
Conchar y agregado.

i
Huelva :

Almendro (E l).
Campillo (E l).
Cañaveral de León.
Castaño del Robledo.>
Cortelazor. -
Cumbres de San Bartolomé.
Fuenteheridos.
Granada del R ío T into (La ).
Granado (E l).
Linares de la Sierra. 1
Marines (Los).
Palos de la Frontera.
Sanlúcar de Guadiana.
San Silvestre de Guzmán.
Valdelarco.
Villablanca. .

Huesca:
Agüero,
Albelda y agregado. '
Alcalá de Guerrea,
Alcubierre.
Altorricón.
Ansó y agregados.
A ragúes del Solano.
Arbaníes y agregados.
Arcusa y agregados.
Apies y agregado.
Azanuy.
Esplús.
Estopiñán.
Fanlo y agregado.
Fiscal y agregados.
Hecho y agregados 
Lascuarre y agregados.
Laspaúles y agregados.
Montañana y agregados.
Peralta de la Sal y agregados.
Perarrúa y* agregados.
Plasencia del Monte y agregados. * 
Pozan de Vero.
Peñalba.
Pueyo Santa Cruz y agregados.
Robres y agregados.
Salas Altas y agregados.
Sallent de Gallegos y agregados. 
Sena. .
Secorun y agregados:
Tramacastilla de Tena y agregados. 
Tolva y agregados.
Torrente de Cinca.
Torres del Obispo y agregados.
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Jaén: 
Carboneros. 
Chilluévar 
Escañuela.*
Espelúy.
Fuerte del Rey.
Garcíez.
. .iguera de Calatrava.
Lupión.
Puente de Génave.
Solera.
Torrequebradilla.
Torres de Albánchez. ,

León:
Villaquejida. •

Lérida: %
Alfarrás.
Belianes.
Benavent de Lérida y agregado.
Castellnóu de Seana y agregado. 
Castellsera.
Doncell.
Fuliola.
Gomes.
G ran ja de Escarpe.
Ibars de Urgel.
Oliana y agregado.
Paláu de Anglesola.
Penellas.
Pont de Suert y agregados. < •
Prexens.
Taladell. #
Torá y agregado.
Torretarrera y agregado 
Vilanova de Bellpuig.

Logroño:
Agoncillo.
Albelda de Iregua. *
Anguiano. ,
Arezana de Abajo y agregado.
Amedillo.
Ausejo.
Bañares y agregados. *
Baños del Río Tobia y agregado.
Bergasa y agregados 
Canillas y agregados.
Castañares y agregado.
Entrena.'
Grávalos.
Herce y agregado.
Hervías.

. Hormilla y . agregado,
Huércanos y agregado.
Igea.
Jubera-y agregado.
Laguna y agregados.
Lagunilla y agregados.
Lardero.
Lumbreras y agregados.
Medrano y agregados.
Muro de Aguas.
Nalda,
Navajún y agregado.
Nieva de Cameros y agregado*.
Ocón y agregados 
Ortigosa de Cameros.
Pedroso. y agregado.
Trejano.
Sajazarrá y agregado.

‘Santa Coloma y agregados.
S'otés y agregados.
Treviana y agregado. •,
Tricio y agregado.
TudelUla.
XJruñuela.
Valgañón.
Viguera. "
Villanueva de Cameros y agregados,. 
Villoslada de Cameros.

M adrid :
Ajalvir.
Alameda dei Valle y agregados. 
Akobendas.
Alcorcón. v
Aldea del Fresno. . /•
Alpedrete
Becerril de la Sierra.
Boadilla del Monte.
Brea de Tajo.
Buitrago-Mangirón. ... ... ,

Cabanillas de la, Sierra y agregados.  
Cadalso de los Vidrios. !
Camporreal.
Canencia.
Casarrubuelos.
Cobeña
Collado Mediano.
Colmenar del Afrbyo.
Colmenar ejo.
Chapinería. .
Chozas de la Sierra, • . .
El Alamo.
El Boalo.
El Molar.
Gargantilla y agregados.
Guadalíx de la Sierra y agregado.
Hoyo de Manzanares.
Humanés de Madrid.
Loeches.
Los Molinos. j '
Los Santos de la Humosa/
Lozoya.
Manzanares el ReeA 
Moraleja de* Enmedlo.
Moralzarzal.
Navagalamella. ■ ,

.Navas del Rey.
Olmeda de la Cebolla y agregado.
Para cuellos de Jar ama.
Pedrezuela. . . . . . . . .
Pela jos de la Presa. " V
Pezuela de las ToiTes. ‘
Pozuelo del Rey. * „
Quijorná.
Rozas del Puerto Real (Las). 
Santorcaz-Anchuelo. . _ '
San Agustín de G uadalix ..
Talamánca y agregado.
Tielmes.
Titulcia. . > -
Torrejón de la  Calzada.
Torrejón de Velasco.
Torrelodones.
Torres de la Alaiheda,. .
Valdaracete.
Vaídelaguna.
Valdetorres de Jarama.
Valdilecha.
Villamanrique de T a ja  
Vi 11 amanta.
Villamantilla.
Villanueva de la Cañada.
Villanueva del Pardillo.
Villanueva de Perales.
Villaviciosa de Odón,
Zarzalejo.

Oviedo:
Caravia.

Palmas (L a s ):
Artenara.
Batanearla.
Tejeda.
Tinajo.

Salamanca: * „
Agallas.
Alameda de Gardón.
Aldeacipreste.
Aldehuela de Yeltes. '
Bermellar ‘
Cabeza dé Framontancís.,
Calvarrasa de Abajo y agregado. 
Calvarrasa de Arriba.

* Carpió de Azaba.
Castillejo de Martín Viejo.
Cereceda de la Sierra y agregado. 
Chagracia Medianero. ¡ t
Doñinos de Salamanca y agregado,
Encina (L a ) y agregado. ^
Espino de la Orbada.

• Florida de L ié b a n a y  agregado.
Fresno Alhándiga y agregado.
Fuentes de Béjar.
Gajates.
Gallegos de Argañán*
Garc'hernández. '
Garcibuey.
Guadramiro.
Ledrada.
Masueco.
Mata de Armuya y agregados.

, Mogarraz y agregado.

  Mogarraz y agregado. 
j Montemayor del Río.

Monterrubio de la Sierra.
Monterrubio de Armuña y agregado. . 
Moriñigo-Cordobilla.
Navamorales y agregado.
Negrilla de Palencia y agregado.
Olmedo de Camaces.
Orbada (L a ) y agregado.
Palac os del Arzobispo y agregado. 
Parada de Arriba y agregado.
Parada de Rubiales.
Pedrosillo de Alba.
Peürosillo de los Aires.
Pedroso de la Armuña.
Pereña.
Peromingo y agregado.
Pitiegua y agregado.
Puebla de Azaba y agregado.
Puerto Seguro y agregado.
Robliza de Cojos y agregado.
Rollán.
Saltíeana. . '
Salmoral y agregado.
Sanchón de la Ribera y agregado. 
Santiago de la ,Puebla.
Santiz.
Sotoserrano.
Tardáguila.
Topas
Valdefuentes de Sangusín.
Vecinos.
Villar de la Yegua.
Villamayor. ‘
Villanueva del Conde.
Villanueva del Conde.
Villar de Gallimazo.
Villar del Puerco y agregado.- 
Villares y agregados. . . .
Villares de Yeltes. ■ ,
Villasrrnbias \ .
Villoriá. ‘ ’\
Zam arra y agregado. \

[ Zarza de Pumareda y agregado. \
J Zorita d p .la  Frontera. . *
| Santander:

Selaya.
Voto.

Segovia.
Abades.
Aldea Real.
Aragoneses y agregado.
Arroyo de Cuéllar.
Bercial y agregado.
Bernúy de Porreros,
Brieva y agregado.
Campo de Cuéllar.
Cant impalos.
Castillejo de Mesleón. . {
Castroserna de Arriba y agregado. ; 
Cerezo de Abajo.
Ciruelos de Coca y, .agregado.
Condado de Castilnovo. *
Encinas y ‘ agregado.
Escalona del Prado.
Esca-rabajosas de Cabezas.
Esteban vela y agregados.
Fuenterrebollo.
Fuentesoto.
Hontoria y agregado.
Hoyuelos y agregado,
Jemenuño.
Labajos.
Languilla y agregado.
Maderuelo y agregado.
Martín Miguel y agregado. ,
Matabuena.
Mata de. Cuéllar.
Matilla (L a ) y agregados 
Melque de Cercos.
Migueláñez y agregado.
Moral de Homuez.
Moraleja de Coca* *
Muñoveros.

; Navafria.
, Navalilla. \

Navares de Enmedid y agregados., j i 
Nieva. ¡
Palazuelcs de Eresma.
Pinarejos.
Pinamegrillo.

,. Samboal y agregado. ■.
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Sanchonuño.San Martin y agregado.Santo Tomé del Puerto.Sauquillo de Cabezas y agregado. Sequera de Fresno y agregado. Valdesimonte y agregada Valvieja y agregados.Villeguillo.Villoslada y agregado.Yanguas de Eresma y agregado. Zamarramala y agregado.

Sevilla: •
Lora de Estepa.

Soria:
San Leonardo de Yagiie.

Tarragona:
Albiñana.
A í e . i x a r .Altara.Barbará.Bañeras.Bellmunt del Ciurana Bellvey.Blancáfort.Bonasí re.Cabaces.Cabra del Campo.Caseras.Castellvell y agregado.Con esa;Freginals.García.Gratallops y agregado. Masdenverge.Maspujols.Masroig.Nou de Gayá y agregado.Nuiles.Palma de Ebro.Pasanant.Pauls Pira. *Pobía de Montornés.Pi'at *de Compte.Pral/jip.Hiña (La).Rtera* (La).Taudecañas.Riudecols y agregado.Salomo.Secuita (La)t Ulldemolíns.Valimoll.Vilano va de Escornalbóu. Vilaplana.Vilavert.Vilella( Alta y agregado.Vincbre.Viñols.

Teruel:
A lacón.AlbaAlbehtosa.Allepuz. *Alloza. ,Arens de Lledó.Ariño.Azaila.Badenas y agregados.Blancas y agregado.Blesa.C am arena.de la Sierra Cascante del Río y agregados. Castralvo y agregados.Caudé.. Celadas.Codoñera (La).Escucha.Fornoles,Foz-Calattda.Fuentespalda.Fuentes de Rubielos Gea de Albarracín.Ginebro/.a (La).Luco do Jiloca y agregado.Obón. . - Parras de Castellote.Portellada (La).Ráfales.Rodenas, y agregado.S a n  M a rtín  d e l R ío .

Torrecilla del Alcañ iz.Torre del Compte.Torrijas.Valdecebro y agregado.Valdeltormo.Valjunquera.Villastar.Vinaceite y agregado.
Toledo:

Alameda de la Sagra.Albarreal de Tajo.Alcabón.Alcolea de Tajo.Aldeancabo de Escalona. Aldeanueva ¿o San Bartolomé. Almoróx.Boróx.Cabañas de Yepes.Caleruela.Carranque. *Carriches.Casar de Escalona.Cedillo del Condado.Cervera de los Montes y agregado. Cobsja.Domingo Pérez.Garciortún y agregado.Herreruela de Oropesa.Hlnojosa de San Vicente.Horm gos.Huecas.Layos *Lomnichar.Lucillos.Magán.Malpica de Tajo.Manzaneque.Maqueda.Marjaliza.Masca raque.Mejorada.MesegarMohedas de la Jara.Montearagón.Monteselaros.Nambroca.Nava de Ricomamillo y agregado. Noez.Numancia de la Sagra.Olias del Rey.Paredes de Escalona;Parrillas.Pelahustán.Puerto de San Vicente.Rielves.San Bartolomé de las Abiertas. -San MÍartín de Montalbán.San Martín de Pusa;San Pablo de los Montes.Santa' Ana d^. Pusa.Segurilla.Seseña.Torralba de Oropesa.Torrecilla de la Jara.Torneo.Velada.Ventas de Retamosa.Villamiel.Villaminaya.Villamuelas.Villanueva de Bogas.YunclerYunclillós.Yuncos.Yunclillós.
Valencia:

Álbalat deis Sorells.Alcudia de Crespins„Alquería de la Condesa y agregado. Benetúser.Benimodo.'Rafelcofer.Rafelguaraf.Tabernes Blanques.Vinalesa.
Valladolid:

Aguilar de Campos.Amusquillo y agregado.Becilla de Valderaduey.Berruecos.Bobadilla del Campo.

Bolaños de Campos.Castrodenza.Castronuevo, de Esgueva y agregado. Cigales.Ciguñuela.Coreos del Valle.Cubilla de Santa Marta.Cuenca de Campes.Encinas de Esgueva.Esguevillas de Esgueva.Fombellida y agregado.Fuensaldaña.Gatón de Campos.Geria.Herrín de Campos.Lomoviejo.Llano de Olmedo y agregado.Montea legre.Moral de la Reina.Morales de Campos y agregado.Nueva Villa de las Torres y  agregado. Olivares de Duero.Palazuelo de Vedija.Parrilla (La).Peñaflor de Hornija.Piña de Esgueva.Pozuelo de la Orden.Qumtanilla de Trigueros.Reales de Campos.Rubí de Braca monte. 'Salvador de Zapardiel y agregado.San Cebrián de Mazóte.San. Llórente y agregado,San Martín de Valveni.San Pedro de Latarce.San Román de Hornija.Santervás de Campes.Santovenia de Pisuerga.Sardón de Duero.Serrada.Tamariz de Campos.Torrelobatón.Trigueros del Valle,Valdunquillo.Vega de Ruiponce.Viloria del Henar.Villabaruz de Campos.Villacid de Campos.Villafrades de Campos.Villagarcía de Campos.Villalar de los Comuneros.Villamúriel de Campos.Villanueva de los Caballeros. < Villardefrades y agregado.Villasexmir y agregado.Villa vaquerín.Villavellid.Villavicenc:o de los Caballeros y agregado. Víllavieja del Cerro.Wamba.
Zaragoza:

Alfamen.Aniñón.A riza.Brea de Aragón..Fuendejalón.Ibdes.Luceni.Lumpiaque.Muel.Novallas.RemolinosSan Mateo de Gállego.Saviñán.Terrer.Torres de Be relien.Torrijo de la Cañada.Used.Villanueva de Gállego.
Quinta categoría

Albacete:
Cotillas.Villatoya.Villavaliente.

Alicante:
Bolulla.Cuatretondeta.Jacarilla.

Almería;
Alsodux.
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Badajoz:
Acedera.
Atalaya.
Carmonita.
Puebla del Prior.
Torremegías.

Barcelona:
Capolar y agregado.
Pontons.
Vacar: sas.
Vallbona de ftc.ya,
Vallgorguina.

Castellón..
Chodos.
Geldo.
Sot de Febrer.
Toras.

Córdoba:
Fuente la Lancha.

Cuenca:
Cañada del Hoyo.
Fuentelespino de Haro.
Graja de iniesta.
La Hinojcsa.
Las Majadas.
Saceda Traslerra.
Salmeroncillos.

. Tribaldos.
Vlllarrubio. .

Huesca:
Velilla de Cinca.
Villanueva de Sigena.
Yebra de Basa y agregados. * 
Bergua Basaran y agregado. , 
Bielsa y agregados.
Botaya y agregados.
Caldearenas Aquilué y agregados. 
Candasnos y agregados.
Castejón de Moneros.
Castillo de Jaca y agregados, 
Coiungo y agregado.
Csso de Cinca,
Siétamo.

Jaén:
Cárchel.
Larva. *

Logroño:
Abalos.
Anguciaña.
Azofra.
Berceo.
Br.eva de Cameros.
Briñas.
Cabezón de Cameros.
Camprovín.
Canales do la Sierra y agregado. 
Cihuri.
Cirueña y agregado.
Foncea y agregado.
Foñzaleche.
Herramelluri y agregado.
Leiva.
Mansilla de la Sierra.
Ollauri y agregado.
Ojacastro.
Rasillo (El).
Rodezno.
Santurde.
Santurdejo.
Tirgo.
Tormantos.
Torre de Cameros.
Ventrosa.
Villamediana de Iregua.
•Villalba de Rioja.
Villalobár de Rioja.
Villar de Torres y agregado. 
Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba.'
Zarratón.
• Madrid:
Camarma de Esteruelas.
Carpa y agregado. 
Fresnedilla'de la OCiva. 
Ribatejada.
Valdeavero.
Valdemaqueda.

Palmas (Las):
Mogán.

Salamanca:
Abusejt).
Aldeaseca de la Frontera.-:
Aldehuela de la Bóveda.
Arabayona de Mogica;
Babilafuente 
Bóveda del Río Almar.
Cabeza de Béjar.
Campo de Peñaranda.
Cantagallo.
Cantarac.llo.
Carbajosa de Armuña.
Casas del Conde.
Castellanos de Moriscos y agregado. 
Cristóbal.
Encinas de Arriba.
Garcimuelle
Garcirrey.
Guijo de Avila.
Horcajo de Montemayor.
Horcajo de Montemayor.
Huerta.
Huerta.
Larrodrigo.
Maillo (El).
Mañcera de Abajo.
Martinamor y agregado.
Monsagro.
Palaciosrrubios.
Paradines de san Juan.
Poveda de las Cintas.
Puebla de Yeltes.
Puente del Congosto.
Rágama.
Sahelices el Chico.
Sanchón de la Sagrada.
Tala (La).
Tarazona de la Guareña.
Tordillos.
Villaflores.
Villalba del Llano.
Villoruela.

Segovia:
Añe.
Caballar.
Cedillo de la Torre.
Cerezo de Arriba.
Codorniz.
Corral de Ayllón.
Espirdo y agregado.
Fuentepiñel.
Honrubia de la Cuesta.
Juarros de Voltaya.
Mente jo  de la Vega de la terrezuela. 
Montuenga,
Paradinas/
Pradales.
Remondo.
San Cristóbal de la Vega. 
Torrecaballeros.
Valdevames y agregado.

Soria:
Arcos de Jalón y agregados. 
Matalebreras.

Teruel:
Escorihuela
Lechago.
Martín del Río.
Mirambel.
Navarrete del Río. . ,
Odón. ^
Tcrralba de los Sisones.
Valbona.

Toledo:
AJcañizo.
Almendral de la Cañada.
Burguillos.
Cabañas ae la Sagra.
Casasbuenas.
Cazalegas. *
Ciruelos.
Chueca.
Erüstes.

¡ Garhonal.
Hontanar.
Otero.

I Palomeque.

Retamoso.
Totanes.
Ugena.
Villarejo de Montalbán.
Viso de San Juan (El).
‘ Valladolid:

Adalia.
Aldea de San Miguel.
Bardal de la Loma. ' 
Benaí'arces.
Brahojos de Medina.
C amporr edoñdo.
Canillas de Esgueva.
Castrejón
Castrillo *de Tejeriegc*- 
Castromembibre y agregado. 
Castropcnce.
Castroverde de Cerrato.
Ceinos de Campos.
Cervillego de la Cruz.
Curiel de Duero.
Fuente el Sol.
Gomeznarro.
Monasterio de la Vega. 
Mudarra (La) .
Muriel.
Olmos de Esgueva y agregaao 
Palacios dé Campos.
Puente Duero.
Rodilana.
Sahelices de Mayorga. #
San Pablo de la Moraleja. 
Santa Eufemia del Arroyo. 
San Vicente del Palacio. 
Valdearcos y agregado, 
Valverde de Campos.
Ventosa de la Cuesta. 
Villafranca de Duero. 
Villafuerte.
Villalbarba.
Villanueva de San Mancio.

Vizcaya:
Echevarri.

Zaragoza:
Castiliscar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Disponiendo se adjudiquen definitivamente 
a los señores que se citan las obras que 
se relacionan, correspondientes al con
curso celebrado el día 29 de octubre 
último.

Ilmo. S r.: Examinadas las proposicio
nes presentadas y admitidas en el concur
so celebrado el día 29 de octubre último, 
para la ejecución de las obras que se 
relacionan en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 2 de octubre del ac
tual, • |

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General, ha dispuesto se adjudi
quen definitivamente las obras correspon
dientes a l :

Grupo 113. — A Tomás de la Dehesa 
Blanco, domiciliado en Laredo, provincia 
de Santander, calle de Menéndez y Pela- 
yq, núm. 18; por la cantidad de pesetas 
2.057.300,00, que produce en el presupuesto 
de pesetas 2.406.265,96, la baja de pesetas. 
348.965.96 en beneficio del Estado.
'G rupo 114.—A Francisco Fernández Fer

nández, domiciliado *en Logroño, calle de 
la Duquesa de la Victoria. 43; por la can
tidad de 1.592.122,86 pesetas, que produce 
en el presupuesto de 1.830.026,27 pesetas, 
la baja de 237.903,41 pesetas en beneficio 
del Estado.

Grupo 115.—A Manuel Noguerol Alva
rez, domiciliado en Calatayud, provincia 
de Zaragoza, calle de Paciencia núm. 2: 
por la cantidad de 1.175.000,00 pesetas, orne 
produce en el presupuesto de 1.383.647,15
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pésetes,. .Ja, baja . de ,208.64745l ,pesetas -en - 
beneficio del Estado.

Grupo 116.—A Obras y ,Firmes Especia?- . 
les, S. A. (OFESA), domiciliada e n ' Ma
drid, calle de Alcalá, núm. 4, por la can
tidad de 3.350.000,00 pesetas, que produce 
en el presupuesto de 4.568.798,17 pesetas, 
la. baja de 1.218.798,17 pesetas en beneíh 
ció del Estado.
. Grupo 117.—A Jesús Vico Olivares! do

miciliado en Albacete, calle Mayor, núme
ro 4; por la cantidad de 5.182.344.00 pe
setas, oue produce en el presupuestó de
5.829.409.26 pesetas, la baja de 647.065,2& 
pesetas en beneficio de) .Estado.

Grupo, 119—A Juan Félix Surigué/do
miciliado en Zaragoza, calle de Maestro 
Estremiana, núm. 6; por la cantidad de 
1.536.009,12 pesetas, que produce en el pre
supuesto de 1.807.187,19 . pesetas, la baja 
de. 271.178,07 pesetas en beneficio del Es
tado,

Grupo 120.— A Francisco Saura Martí
nez, domicilado en Sevilla, calle de Miguel 
del Cid. núm 6; por la cantidad de pe
setas 1,646.430.38. que nroduce en el pre
supuesto de 2.084.089,08 pesetas, la baja 
de 437.658,70 pesetas en beneficio del Es
tado. . . .

Grupo 121.—A Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones. S. A., domiciliada pn. Ma-> 
drid, paseo de la Castellana, núm. 8': por 
la cantidad de 3.625.000,00 pesetas. qu*> 
produce en el presupuesto de 4.001.724\70 
pesetas, la baja de 376.724,70 pesetas en 
beneficio del Estado.

Grupo 122—A Juan Antonio Castilla 
Morillo, domiciliado en Córdoba, calle In
fanta Doña María, núm. 18: por lá cáti* 
tidad de 1.100.000,00 pesetas, que produce 
en el presunuesto de 1.447.929,48 pesetas, 
la baja de 347.929,48 pesetas en beneficio 
dél Estado. . . . . .
.. Grupo 123.—A Andrés Ruíz Jiménez, do
miciliado en Sevilla, avenida de' Ramón 
y Cajal. núm. 27; por la cantidad de pe
setas. 2.140.000.00. que produce en el pre
supuesto de. 2.682.416.66 pesetas, la taja 
de 542.416,66 pesetas en beneficio del Es
tado,

Grupo 124.—A Servando González. Be
cerra,- domiciliado en Badajoz, calle ce! 
Tercio, núm. 21; por la cantidad d a pe
setas 3.273.000.00, que produee en d  pre
supuesto de 4.262.125,81 pesetas, i a ba.la 
de 989.125,81 pesetas en beneficio del Es- 
tádp.
. Gruño 125.—A Cimentaciones y Obras, 

Sociedad Limitada, domiciliada en Ma
drid.-paseó de la Castellana, núm .'51, f>or 
lá cantidad de 7.457.073.02 pesetas: que 
produce en el presupuesto de 7,703 567,33 
pesetas, la baia de 24^514,81 pesetas en 
beneficio del Estado. ¿

Grupo 326.—A José Malvar Corbal7 do: 
miciliado en Pontevedra, calle de García 
Camba, núm. 12; por lá cantidad d" pe
setas 422.000.00, que produce en el presu
puesto de 476.535,68 pesetas, la baja -de 
54.535,68 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo ,127 —A Germán Cacbafeiro\ Vá
rela; domiciliado en La Corufia, cálle de 
Concepción Arenal, núm. 15 ; por la can
tidad .de 1.225.731,31 pesetas, que produce 
en el presupuesto de 1.377.226.82 pesetas, 
la baja de 151.494,91 pesetas en beneficio 
del Estado.

Griioo 128.—A Isaac Vázquez Alvarez, 
dom.i^li&do en Arrioñdas, provincia de 
Oviedo; por la cantidad de 1.058.245 17.p*"- 
s?tas. que produce en el presupuesto de
1.113.942.27 .pesetas, la baja de 55 697,10 
pesetas en beneficio del Estado.

GrUpp 129.—A ' Ingeniería y Arquitectu
ra. St A., domiciliada en Madrid, calle-de 
Peligros, núm. 9 ; por la cantidad de p e 
setas 4,277.000,00. oue produce en-el pre
supuesto de 4.862.335,95 pesetas, la baja 
de 585.335,9(5 pesetas en beneficio del Es-, 
lado. v ’

Grupo 130.—A Constructora Leonesa, 
Sociedad Limitada, domiciliada León,

 ̂callo rúe - Fernando de*'Castró/ núfii. "16* 
por la , cantidad de 2.254.962,84 pesetqs, 
que produce en el presupuesto de pefeetas 
2.376:396,71, la baja de 121.433,87 pesetas 
en beneficio del Estado. .

Grupo 131;—A García Jimenoje.Hijos, 
Contrucciones y Contratas, S. A., oomici- . 
liada en Madrid, ' cálle de Alcalá, núme
ro 102; por la cantidad de 3.958.077,50 pe
setas; que produce en el presupuesto de 
contrata de 4.717.613,24 pesetas, la baja 
de 759.535,74 pesetas en beneficio del Es
tado. * —  . , '

I Grupo 13.2;—A Luis Sánchez Muñoz, do
miciliado en Salamanca, calle de Zamora, 
número 39: por la cantidad.de 1:399.000,00 
pesetas, que produce en el présupuéstcf de • 
1.504.942.99 pesetas,. la baja . de 105.942,99 
pesetas en beneficio del Estado.*^

Grupo 133.—A Adrián García Sánchez, 
domiciliado en  Madrid,' avenida irle Feli
pe IL núm. 10: por la cantidad de pese- 
tas¿ 783*.965.00. que produce en el presu
puesto de • 1.060.625.01 pesétas, ,1a bája de 
276.660 01 pesetas en beneficio del Estado.

Debiéndose prevenirÜ los adjudicatarios 
que desacuerdo cón lo dispuesto ' eri Ja 
condición tercera' del pliego de condicio
nes particulares'y económicas que ha re
sido en el concurso* deberán depositar las 
fianzas definitivas y suscribir los contratos 
correspondientes antes dedos-nuincp días, 
a partir de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, d* la adjudica
ción de las Cbras, autorizándose a los In
genieros Jefes de Obras Públicas de lás 
provincias reso°ctivns a que lo efectúen 
en representación de este MinisteriÓ.

Lo que de ordnn de! Excrpo. Sr. Minis
tro. comunico a V. I, para su conocimien
to y efectos. • ' v :

Dios guarde a V, I., muchQs .años. . ' 
Madrid. 4 de'noviembre de 1952.—El Di

rector general, M. M. Arrillagá/

limo. .Sr. Director facultativo del Plan de 
Modernización de Carreteras.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a Ferroca
rriles y  Construcciones, A. B. C., la eje
cución de las obras de «Atraque y abri
go en el puerto de Cariño».

Visto, el resultado d e . la. ljcitgójón qe- 
, lebrada en lá Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el djá 16 de oc
tubre de 1952, , • v.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente .la ejecución ..de las obras 
de .«Atraqué y ábrigo en el puerto. de Ca
riño»,. en. la provincia.,de\La Corüña, al 
mejor' postor. ‘FerrocárrUés y Construcció- . 
nes, A. B. C., en lá cantidad de veinti
siete millones . trescientas mil 'pesetas 
(27,300.000)). que en su relación con el pre- ; 
supuesto de contrata aprobado de treipta 
y Cinco millones ciento veintiocho mil 
cuarenta y una pesetas con" ochenta y • 
un céntimso, (35.128.041,81). representa una 
baia de siete. millones bcliociéníás veinti
o ch o ,m il cuarenta v una pesetas con 
ochenta y un/Céntimos (7.828.041,81)' eñ 
beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento - de la Orden 
ministerial de esta fechar .comunico a V. S. 
nara su .conocimiento, p! Jñgepiero 
Director y afectos .procedentes.. ■

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 23. de octubre :de ,1952;—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente d? la Comisión Admiflis-1 
trativá de "Puertos-a. cargo directo del 
TEstado. ; ;  ' . ' ' :•

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Aprobando la adjudicación definitiva de 

la subasta de las obras de reconstruc
ción y consolidación que se han de rea
lizar en el Instituto Nacional de Ensoñ

anza Media de Linares.

Vista el acta notarial’ de la subasta ve
rificada el día 1J de septiembre de 1952 
para, la adjudicación al mejor postor de 
las obras de reconstrucción y consolida
ción del Instituto Nacional’ de Enseñanza 
Media de Linares, provicia de Jaén, por 
un presupuesto de contrata de 815.381,44 
pesetas; ' 7

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Manuel Ortega 
Paniaga, en la que consta que concurrie
ron varios licitadores, de los cuales apa
rece, como proposición más ventajosa, la 
suscrita por don Juan Moreno Rus. resi
dente en Madrid, calle López de Hoyos, 
núm. 41, que se compromete a hacer las 
obras con una baia de 0.50 por 100, equi
valente a .4.076,90 pesetas, por lo ’ que el 
presupuesto de contrata queda fijado 
exactamente en 811.304.54 pesetas: 

Resultando que en su virtud se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudicación 
provisional a favor del licitador señor 
Moreno Rus de las obras de referencia: y 
"Considerando que la subasta fué con

vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Lev de 1 de julio de 1911 
y demas disposiciones de aplicación, así 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego 'de condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitiva

mente a don Juan Moreno Rus. residente 
en Madrid, calle de López de Hoyos, nú
mero .41, las obras de reconstrucción y 
consolidación del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Linares, provincia 
de Jaén, por un importe de 811.304.54 pe
setas/que resultan de deducir. 4.076,90 pe
setas, equivalente a u n '0.50 por 100 ofreci
do como baja en relación con el presu
puesto, tino de 815.381.44 pesetas, que sir
vió de base para la subasta de estas 
obras, y *

Segundo. Que . s? conceda un plazo de 
ciuince.días. a contar desde el siguiente a 
la publicación de la Orden de adiudica- 
ción en el BOLETIN OFICIA!. DEL ES
TADO. nara la. consignación de la fian
za definitiva v el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De orden comunicada ñor el excelen
tísimo, señor Ministro, lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1952.—El 

Subseojetárió, s) RoyorVillanbva.

Sr. Director del Instituto Nacional de En- 
seahzá Media de Linares.

(Presidencia del Patronato Nacional)

Anunciando lugar día y hora para la 
apertura de nliegos presentados al con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de octubre 
última para adquirir mobiliario y ma
terial pedagógico con destino a los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la convocatoria de 30 de septiembre* 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 10 de octubre), para adquirir me
diante concurso mobiliario v material pe
dagógico con destino a -los Centros de En
señanza Media y Profesional,
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Esta Subsecretaría-Presidencia del Pa
tronato Nacional de dichas enseñanzas ha 
señalado para la apertura de los pliegos 
presentados al concurso de referencia, las 
diecisiete horas del día 13 de los corrien
tes, en su despacho oficial.

La sesión de apertura será pública y con 
asistencia notarial.

Madrid, 6 de noviembre de 1952. — El 
Subsecretario - Presidente d e l  patronato 
Nacional, S. Royo-Villanova,

Tribunal de Oposiciones para cubrir la 
Cátedra de «Patología y Terapéutica  
Quirúrgicas, Podología, Obstetricia y  
Teratología» de la Facultad de Veterinaria de 

León, de la Universidad de Oviedo

Convocando a los señores opositores y  
señalando f echa, hora y lugar de  
presentación.

Por el presente anuncio, se convoca a 
los señores opositores aspirantes a la cá
tedra arriba mencionada, para hacer su 
presentación el día 3 de diciembre próxi
mo, a las cuatro de la tarde, en el salón 
de actos de la Facultad de Veterinaria 
de Madrid, a fin de conocer el sistema 
acordado por el Tribunal en orden a la 
práctica de los ejercicios y para entregar 
los trabajo^ científicos y ía. exposición es
crita del concepto, método, fuentes y pro
grama de la disciplina sobre la que han 
de yersar las dos primeras "pruebas.

Madrid, 7 de noviembre de 1952. — El 
Presidente del Tribunal, Cristino García 
Alfonso.

Tribunal de Oposiciones a las Cátedras 
de «Economía Política y Hacienda Pública»

 de la Facultad de Derecho de las  
Universidades de Barcelona y Murcia

Convocando a los señores opositores y   
señalando fecha, hora y lugar de  

presentación.

Los señores opositores a las citadas cá
tedras se presentarán el día 29 del co
rriente mes, a las cuatro de la tarde, en 
el salón de Grados de la Facultad de De
recho de la Universidád de Madrid, a fin 
de cumplimentar el párrafo segundo del 
artículo 13 del vigente Reglamento de 
oposiciones a cátedras universitarias, y 
darles a conocer el sistema acordado en 
orden a las prácticas de los últimos ejer
cicios.

Madrid, 6 de noviembre de 1952.—El 
Presidente del Tribuhal, José María Zu- 
malacárregui.
Tribunal de Oposiciones, a las Cátedras 
de «Paleografía y Diplomática» de las 
Universidades de Santiago y Sevilla,  
convocadas por Orden ministerial de 27 de 
junio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20 de julio), y abiertos  
nuevos plazos por Ordenes ministeriales de 
21 de julio de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 5 de agosto) y 4 de  
diciembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 de diciembre de 1951)
Convocando a los señores opositores y  

señalando fecha, hora y lugar de  
presentación.

Se convoca a los señores opositores a 
las citadas cátedras, para hacer su pre
sentación el día 29 de noviembre de 1952, 
a las seis (61 de la tarde, en la Secre
taría General de la Universidad Central 
(calle da San Bernardo), con el fin de 
cumplimentar el párrafo segundo (entrega 
dé lá Memoria, programa.' etc.) del ar
tículo 13 (trece) del vigente Reglamento 
de oposiciones a Cátedras Universitarias 
y darles a conocer el sistema acordado en 

1 orden a la práctica de los dos últimos 
eiercicios. Asimismo, y en dicho acto, ha
rán entrega del recibo de los derechos de

examen que señalan las disposiciones en vigor.
Madrid, 5 de noviembre de 1952.— El 

Presidente del Tribunal, Antonio Marín 
Ocete.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rectificación de ajuste de los anuncios de 
las subastas de los edificios para Escuelas 

en Huéscar (Granada), Cazalegas 
(Toledo), Cañavares (Cuenca) y  
Finestrat (Alicante).
Padecido error de ajuste en el sumario 

página 5094, segunda columna), y en la 
colocación del texto de esta Dirección 
General de Enseñanza Primaria, referen
te a las subastas citadas, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO' 
número 312, de 7 de noviembre de 1952, 
páginas 5111 a 5113, se rectifica en el 
sentido de que sé intercaló indebidamente 
el Ministerio de Trabajo (Administración 
Central) en medio d© Educación Nacional.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Molinicos 

(Albacete) con destino a Escuelas 
Unitarias de niñas.
Por Orden ministerial de 28 de octu

bre de 1952. se aprobó el proyecto para 
construir en Molinicos, provincia de. Al
bacete, un edificio para Escuelas Unita
rias de niñas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que s©. anuncié la celebra
ción de subasta pública el día 25 de no
viembre para la adjudicación del servi-. 
cío al mejor postor, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—El objeto d* la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Molinicos (Al
bacete) con destino a Escuelas Unitarias, 
con un presupuesto de contrata de pese
tas 139.101,78.

Segunda.—A partir del dia 3 de no
viembre. a ia$ doce horas, comienza el 
plazo para la admisión d© proposiciones, 
que terminará el día 15 de noviembre, a 
la una de la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las horas 
hábiles, ©n las Delegaciones Administra
tivas de Enseñanza. Primaria de cual
quier provincia o en el Registro general 
del Ministerio de Educación Nacional 

Los proyectos completos y los pliegos 
d© condiciones estarán de manifiesto en 
la sección de Construcciones Escolares 
del- Departamento y en. la Delegación 
Administrativa do la provincia de Alba
cete.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4,50 
y s© presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él qué se entrega intacto, acom
pañando en otro; abierto, do* correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 

, la cantidad de 2.782.05 pesetas, en  con
cepto de depósito provisional;

Asimismo deberá acompáñarse :
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de 1a Administración d© Rentas, 
acreditativo de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relaéionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas Jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documentó fehaciente que

. acredite lá personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su Director o Gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los Conseje

ros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades éstablecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta.—La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
ílustrísimo señor Director general de En
señanza Primaria el día 25 de noviembre, 
a la* doce horas. Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acre
ditados. exponer las dudas que sé les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que esti
men por conveniente o hacer las protestas 
que consideren adecuadas, no pudiéndose, 
una vez abierto el primer pliego, admitir 
observación ni reclamación alguna refe
rente al acto.

A continuación se procederá a abrir' 
ios pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposv- 
ción que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicado a la misma, 
provisionalmente, el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o mác proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en ©1 mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto «e devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardo? de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to de la escritura, únicamente, el del autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente, la contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
. El adjudicatario del servicio deberá con

signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que sé le adjudique la con
trata. ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o 
en,efectos de la Deuda del Estado al tipo 
que para este objeto señalan las disposi- 

' ciones vigentes.
'La escritura de adjudicación se otorga

rá en Madrid, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante 
el Notario que s© designe, a cuyo efecto 
el adjudicatario presentará al mismo el 
resguardo del depósito a que se refiere él 
párrafo anterior, para qu© sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo se 
consignarán en la escritura las pólizas 
justificativas de la compra de Valores por 
parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz y 

-primera copia de la escritura de contrata 
e impuesto del timbre y derechos reales 
correspondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución d* las 
obrás se fija en seis mesê s, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de su 
cifra d© adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
aue, si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justifi
cada su cuantía, el importe íntegro de 
indemnización ingrese en la Caja Gene
ral de Depósitos para ir pagando la obra 
que se reconstruya a medida que ésta se 
vaya realizando, previas las certificacio
nes facultativas, como los demás trabajos 
de la construcción
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Séptima .- Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecte 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones dp las mismas, siguiéndose con
tra  él. en caso contrariq. lás acciones le
gal** a que hubiere lugar.

Novena.—-Se observarán además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra 
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid. 30 de octubre de 1959.—El Di
rector general. E. Canto.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don   vecino de ...........  provincia
de    con domicilio en la ............
d e  núm.  ............ enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ......... y de la?» con
diciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta d* l a s  obras 
de ...........  de un..edificio..  con desti
no a  en ..’.f   provincia d e  
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A pste efecto se compromete a tomar 
a  su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (81 se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añad irá : «Con 
la reb3ja del   (en letra) por 100. equi
valente a ..........  (en.. letrá) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que baya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.).
2.830—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Molini
cos (Albacete) con destino a Escuelas 
unitarias de niños.

Por Orden ministerial de 28 d* octu
bre de 1952. se aprobó el proyecto para 

. construir en Molinicos, provincia de Al
bacete, un edificio para Escuelas unita
rias de niños 

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que s* anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 25 de no
viembre, para la adjudicación del servi
cio al mejor postor, con arreglo a las si
guiente* condiciones:

Primera.—El objeto d* la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Molinicos (Al
bacete) con destino a Escuelas unitarias, 
non un presupuesto de contrata de pese
tas 139.561,15.

Segunda.—A partir del día 3 de no
viembre, a la* doce horas, comienza el 
plazo p3ra la admisión de proposiciones, 
que term inará el día 15 de noviembre, a 
la uha de la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las horas 
hábiles. *n las Delegaciones Administra
tiva* de Enseñanza Primaría de cual- 
auier provincia o en él Registro general 
del Ministerio de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
d* condiciones estarán d* manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad- 

.. ministrativa de . la provincia de Albacete. 
Tercera.-r-Las proposiciones se ájusta- 

rán al modelo que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4.50 
y sp presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar* en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, lo* correspon

dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 2.791,25 pesetas, en con- * 
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativo de que al anunciarse la su
basta se ejercia industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
coso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en- nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida oor su Director o Gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los Conseje
ros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom- 
natTbilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta.—La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho de) 
ilustrísimo señor Director general de En
señanza Primaria el día 25 de noviembre, 
a la* doce horas. Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acre
ditados, exponer la* dudas que se les 
ofrezen-n, pedir las aclaraciones aue esti
men por conveniente o hacer las protestas 
que consideren adecuadas, no pudiéndose, 
una vez abierto el primer pliego, admitir 
observación ni reclamación alguna refe
rente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicado a la misma, 
provisionalmente, el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta.

Sí dos o má* proposiciones'fueran exac
tamente iguales se verificará, en *1 mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res. y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto *e devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente -autorizados, y en otro caso por . 
conducto d<* las Delegaciones Administra
tivas que los hubiésen remitido, los res
guardo* de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to, de ió escritura, únicamente el del auto*- 
de la proposición a quien *e le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Quinta.--Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de-v 
finitiva de la contrata, publicándose la' 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro fiel 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación dé la Orden de adjudicación, 
el tonto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata. ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o 
en efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan 1«6 disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorga
rá en Madrid, dentro del plazo de treinta 
días, a wfcitar desde la publicación pn el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante 
el Notario que s* designe, e cuyo efecto 
el adjudicatario presentará al mismo el 
resguardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo se 
consignarán en la escritura las pólizas 
justiflonivas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva.

También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de contra
ta ¿ impuesto del timbre y derechos reale* 
correspondientes.

S ex ta—El plazo de ejecución d-» las 
obras se fija en seis meses, a partir de 
la fecha de L. escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas, obras por el importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
pl'3zo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que. si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que. en caso de siniestro, una vez Justifi
cada su cuantía, el importe íntegro de 
indemnización ingrese en la Caja Gene
ral de Depósitos para ir pagando la obra 
que se reconstruya a medida que ésta se 
vaya realizando previas las certificacio
nes facultativas, como los demás trabajos 
de la construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por 
.certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
v disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente enuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a l^s proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él. en caso contrario, las acciones lé
gale* a que hubiere lugar.

Novena.—-Se' observarán, además de las 
indicadas, en cuanto e la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones légales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid. 30 de octubre de 1952.—El Di
rector general. E. Canto.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .......... . vecino de ...........  provincia
de ............  con domicilio en la ......
d e  núm.............enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del d í a  y de la* con
diciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta dp l a s  obras 
de ...........  de.un edificio ..........  con desti
no a    e n  . provincia d e .......... .
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A pste efecto se compromete a tomar 
a sü cargo las obras mericiónadas. con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá : «Con 
Ja rebaja del ......  (en letra) por 100. equi
valente a ..........  (en letra) pesetas»-.)

Asimismo se compromete a que las re
munera cima es mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, v a que los 
materiales, artículos y efectos aue han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
2.831-r-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Cañete 
(Cuenca) con destino a Escuelas uni
tarias.

Por Orden ministerial de 28 d* octu
bre de 1952. s« aprobó el proyecto oara 
construir en Cañete, provincia de Cuen
ca. un edificio para Escuelas Unitarias.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que s* anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 25 de no
viembre para la adjudicación del servi
cio al mejor postor con arreglo a las si
guiente* condiciones:.

Primera.—El objeta d* la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de eons- 
triicción de un edificio en Cañete * (Cuen
ca) con destino e Escuelas Unitarias, con 
un presupuesto de contrata de 649.701,03 
pesetas.
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Segunda.—A partir del día 3 de no
viembre. a las doce horas, comienza el 
plazo pora la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 15 de noviembre, a 
la una de la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las horas 
hábiles *n las Delegaciones Administra
tivas ae Enseñanza Primaria de cual
quier provincia o en el Registro general 
del Ministerio de Educación Nacional.

Los proyectos completos y -los pliegos 
dp condiciones estarán d<» manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación 
Administrativa de 1a provincia de Cuenca.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta. Irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entreea intacto, acom
pañando en otro, abierto, lo* correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos* o en alcnina fturnrsal de la misma 
la cantidad de 10.994,05 pesetas en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración d#» Rentas, 
acreditativo de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se - trate de personas jurí
dicas * deberá' acompañarse nrimera copia 
de la escritura social, legalizada, en su 
piso, así como documento fehaciente que  ̂
acredite la personalidad del que firme l a ' 
proposición en nombre de aauélla. Tam 
bién deberá acomoañarse certificación, ex
pedida oor su Director o Gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los Conseje
ro» y personas que tengan en 1* misma 
cargó- retribuido les 8lcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de Í923.

Cuarta.-^La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará pn el despacho del 
ilustrísimo señor Director general de En
señanza Primarla el día 25 de noviembre, 
ft la* doce horas Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acre
ditados. exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que esti
men por conveniente o hacer las protestas 
que consideren adecuadas, no >udiéndose. 
una, vez abierto el primer pliego, admitir 
observación ni reclamación alguna refe
rente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicado a la misma, 
provisionalmente, el servicio, siempre que 
se ajuste.a. las.condiciones de. la subasta.

Si dos o má» proposiciones fueron exac
tamente iguales se verificará, en «1 mis
mo acto. licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto «se devolverá á los 
licitadores q sus representantes debida
mente* autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra- 

. ti vas que los hubiesen remitido, los res
guardo» de las fianzas correspondientes 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to de 1/3 escritura, únicamente el <Ĵ 1 autor 
de la proposición a quien se le hubiera 

 ̂ adjudicado provisionalmente la contrata. 
Quinta.—Por el Ministerio de Educa

ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la Contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
O F IC IA L "DEL ESTADO*

El adjudicatario del servicio deberá cón- 
> signar como fianza definitiva, dentro del 

plazo de treinta dias. a contar desde la 
publicación de la Orden dé adjudicación,

el tan to  por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central a dlspo 
sición de este Ministerio, en metálico o 
en efectos d? la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorga* 
rá en Madrid, dentro del plazo de.treipta 
días, a contar desde la publicación en el 
SÓLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO ante 
el Notario que s¿i designe, «  cuyo efecto 
el adjudicatario presentará al mismo el 
resguardo del depósito á que se refiere ?\ 
párrafo anterior para que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo se 
consignarán en la escritura las pólizas 
justificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o fiador. '

En el misrñó plazo abonará, el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz y 
primera copia de la escritura de contrata 
e impuestos del timbre y derechos reales 
correspondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución,d* las 
obras se fija en diez meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de su 
cifra d* adjudicación durante el mismo 
ola2» de ejeéución.. La póliza habrá de 
extenderse con la. condición especial de 
oue, si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito^ indispensable 
que, en caso de siniestro, uná vez justifi
cada su cuantía, el, importe íntegro de 
indemnización ingrese en la. Caja Gene
ral de Depósitos para ir pagando la obra 
que se reconstruya a medida que ésta se 
yaya realizando, previas las certificacio
nes facultativas, como los demás trabajos 

I de la construcción.
I Séptima.—^as obras se abonarán por 
• certificaciones mensuales, en la forma que 

determinan las condiciones de} proyecto 
y disposiciones vigentes sobreda materia.

Octava.—El contratista habrá dq ajus- 
, tarse exactamente a lo previsto ért el pre- 
, sente enuncio y ejecutar las obras con 
' arreglo a los provectos y pliegos de con

diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones lé
gale» a que hubiere lugar.

Novena.—¿Sé observarán, además de las 
indicadas, en duañto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales
en vigor, y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 30 de octubre de 1992.—-El Di
rector general, E. Canto.

M o DELO de p r o p o s ic ió n

Don  vecino de ........... provincia
de    con domicilio en la  ...........,
d e  núrfi...............enterado del anun
cio -inserto - en- el BOLETIN: O F IC IA L  
DEL ESTADO del d ía  y de la» con
diciones y requisitos que se exigen p ira 
concurrir á :1a subasta d* l as :  obras
d e . .......  de un edificio .........' con desti
no a  en .......... provincia e le   
cree que se -encuentra en situación, de 
écudir condo licitador a dicha subasta.

A ste efecto se compromete á tomar 
a su cargó • las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y  condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la reb3ja d e l   (en letra) por 100. equi
valente a (en letra) pesetas» )

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en' las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha''y firmo del .proponente.)
2.832—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Previsión

Resolución por la que se aplaza la fecha 

in icial para la aplicación a los socios 

cooperadores de los Regímenes de pre
visión y Seguros Sociales y Montepíos 
Laborales h a s t a  el 1 de noviembre 

de 1952.

Determinada la inclusión de los socios 
cooperadores en los regímenes de Previ* 
sión y Seguros Sociales Obligatorios, se 
han planteado diversas dudas sobre la 
forma de llevar a cabo su incorporación 
a los mismos, y se estudia, por otra par* 
te, por la Obra Sindical «Cooperación», 
la posible constitución de/una Organiza
ción Nacional que permita la aplicación 
por su conducto de los mencionados regí* 
menes, con las consiguientes ventajas que 
puede suponer la gestióh conjunta y cen* 
tralizada de este cometido.

Reconocidas tales circunstancia*, se ha
ce necesario admitir el que la incorpora
ción de* los socios cooperadores a los 
Seguros Sociales resulte, en algunos ca
sos, demorada y se estudie, ju ran te  el 
plazo prescrito a tal efecto,' el posible 
establecimiento de un sistema especial de 
afiliación y cotización por parte de estas 
Entidades y sus miembros cooperadores, 
utilizando la colaboración de la Agrupa
ción de Sociedades Cooperativas promo
vidas a estos efectos.

En virtud de lo expresado anteriormen
te y de acuerdo. con las facultades que 
le confiere la primera de las disposicio
nes adicionales de la Orden de IX de ju
nio de 1952,

Esta Dirección ha tenido a bien acor
dar lo siguiente:

Primero. Se aplaza la fecha inicial 
para la aplicación'a los socios cooperado
res de los regímenes de Previsión y Segu
ros Sociales y Montepíos Laborales has
ta el 1 de noviembre de 1952, sin perjui
cio de que se considera válida, a todos 
los efectos, la incorporación efectuada con 
fecha anterior por aquellas Cooperativas 
que hayan cumplimentado, oportunamen
te lo establecido en la orden de 11 de ju
nio de 1952.

Én consecuencia, con lo que queda d e 
puesto se anularán dé oficio, en el estado 
en que se encuentre, todos los requeri
mientos o actas pendientes como Conse
cuencia de infracciones en esta materia 
advertidas por la Inspección de Trabajo 
que correspondan a periodos anteriores 
al 1 de noviembre de 1952.

Segundo. Por los servicios correspon
dientes de este Ministerio, en relación con 
la Obra Sindical «Cooperación» e insti
tuto Nacional de Previsión, se realizarán 
los estudios necesarios que permitan juz
gar sobre el posible establecimiento dé 
un régimen especial para la afiliación y 
cotización de las Sociedades Cooperati
vas y de sus miembros a los Seguros So
ciales Obligatorios, utilizando el concurso 
del Organismo que a estos efectos agru
pe on su seno a las Sociedades Coope
rativas distribuidas por todo el territorio 
nacional. El informe correspondiente de
berá ser sometido a conocimiento V reso
lución de la Superioridad antes de 1 de 
abril de 1953.

Tercero. Queda aclarado ou? la dero
gación de la Orden de este Ministerio, de 
10 de enero de 1948. es sólo en lo que 
se oponga a la de 11 de junio deí corriente 
año, dictada nara la aplicación de la le
gislación social de previsión a los socios 
cooperadores.

Madrid, 24 de octubre de 1952.—Él Di* 
rector Generál de Previsión, Fernando 
Coca.
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